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TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA
(CORRESPONDE AL OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS) 

LEY N° 20.720,
SUSTITUYE EL RÉGIMEN CONCURSAL VIGENTE POR UNA LEY DE
REORGANIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE EMPRESAS Y PERSONAS, Y

PERFECCIONA EL ROL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL RAMO

Artículo  140.-  Compensaciones.  La  dictación  de  la  Resolución  de  Liquidación
impide toda compensación que no hubiere operado antes por el ministerio de la
ley, entre las obligaciones recíprocas del Deudor y los acreedores, salvo que se
trate de obligaciones conexas, derivadas de un mismo contrato o de una misma
negociación y aunque sean exigibles en diferentes plazos.

    Para estos efectos,  se  entenderá que revisten el  carácter  de obligaciones
conexas aquellas que, aun siendo en distinta moneda, emanen de operaciones de
derivados, tales como futuros, opciones, swaps, forwards u otros instrumentos o
contratos  de  derivados  suscritos  entre  las  mismas  partes,  en  una  o  más
oportunidades,  bajo ley chilena o extranjera,  al  amparo de un mismo convenio
marco de contratación de los reconocidos por el Banco Central y que incluyan un
acuerdo de compensación en caso de Liquidación Voluntaria  o de Liquidación
Forzosa. El Banco Central de Chile podrá determinar los términos y condiciones
generales de los convenios marco de contratación referidos en que sea parte una

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Reemplázase el artículo 140 de la ley N° 20.720, que Sustituye el
régimen  concursal  vigente  por  una  ley  de  reorganización  y  liquidación  de
empresas y personas, y perfecciona el rol de la Superintendencia del ramo, por el
siguiente:

“Artículo  140.-  Compensaciones.  La dictación  de  la  Resolución  de Liquidación
impide toda compensación que no hubiere operado antes por el ministerio de la
ley, entre las obligaciones recíprocas del Deudor y los acreedores, salvo que se
trate de obligaciones conexas, derivadas de un mismo contrato o de una misma
negociación y aunque sean exigibles en diferentes plazos.

Para estos efectos, se entenderá que revisten el carácter de obligaciones conexas
aquellas que, aun siendo en distinta moneda, emanen de operaciones de venta
con pacto de retrocompra o de operaciones de compra con pacto de retroventa u
otras operaciones equivalentes según la definición contenida en el artículo 8 bis1

de la ley N° 18.876,  que recaigan sobre alguno de los instrumentos a que se
refiere  el  número  82 del  artículo  1°  de  la  ley  N°  20.345  (en  adelante,
indistintamente “operaciones REPO”); y de operaciones de derivados, tales como
futuros, opciones, swaps, forwards u otros instrumentos o contratos de derivados.

1 LEY N°18.876, ESTABLECE EL MARCO LEGAL PARA LA CONSTITUCION Y OPERACION DE ENTIDADES PRIVADAS DE DEPOSITO Y CUSTODIA DE VALORES
Artículo 8° bis.- Las operaciones de compra con pacto de retroventa o de venta con pacto de retrocompra, así como las operaciones equivalentes a las mismas, pactadas mediante una
compraventa al contado y el otorgamiento conjunto y simultáneo de una compraventa a plazo, que recaigan en valores depositados en la empresa, ya sean de emisión física o
desmaterializada, se regirán por el Código Civil y las regulaciones especiales que resulten aplicables, según la naturaleza de tales operaciones y la calidad de las contrapartes que las
acuerden, particularmente en lo referido a las circunstancias que den lugar a la resolución o terminación anticipada del respectivo pacto.
    La empresa efectuará las transferencias de dominio de los valores respectivos que sean consecuencia de cualquiera de las operaciones indicadas en el inciso anterior, observando lo
dispuesto en los artículos 7° u 8°, según corresponda. Del mismo modo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 15 a los valores adquiridos mediante cualquiera de dichos sistemas de
transferencia.

2  LEY N°20.345, SOBRE SISTEMAS DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS
Artículo 1º.- Para efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entenderá por:
(…)
8. Instrumentos Financieros: valores de conformidad a lo establecido en el artículo 3º de la ley Nº 18.045, sobre Mercado de Valores y, en general, cualquier título, derecho, acto,
contrato, factura, producto o moneda extranjera, negociables en mercados nacionales o extranjeros. En todo caso, se excluye la moneda nacional.
(…)
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empresa bancaria o cualquier otro inversionista institucional,  considerando para
ello los convenios de general aceptación en los mercados internacionales.

    Cada  una  de  las  obligaciones  que  emanen de  operaciones  de  derivados
efectuadas  en  la  forma  antedicha,  se  entenderá  de  plazo  vencido,  líquida  y
actualmente exigible a la fecha de la dictación de la Resolución de Liquidación y
su valor  se calculará  a dicha fecha de acuerdo a sus términos y condiciones.
Luego, las compensaciones que operen por aplicación del inciso precedente serán
calculadas y ejecutadas simultáneamente en dicha fecha.

    Tratándose de los convenios marco en que sea parte una empresa bancaria o
cualquier otro inversionista institucional, las causales de terminación y exigibilidad
anticipada  que  digan  relación  con  inestabilidad  financiera,  administración
deficiente u otras situaciones anteriores a la liquidación forzosa de esas entidades
que  señale  la  regulación  dictada  por  el  Banco  Central  de  Chile,  sólo  podrán
hacerse efectivas una vez transcurrido el plazo que establezca dicha normativa, el
que  será  fijado  considerando  las  recomendaciones  y  mejores  prácticas
internacionales sobre la materia. En caso que la posición contractual de la entidad
afectada por la situación descrita precedentemente sea transferida durante dicho
lapso  a  otra  institución,  las  operaciones  comprendidas  en  el  convenio  marco
conservarán sus términos y condiciones de vigencia originalmente estipulados.

    En  caso  que  una  de  las  partes  sea  un banco  establecido  en  Chile,  sólo
procederá  dicha  compensación  tratándose  de  operaciones  con  productos
derivados cuyos términos y condiciones se encuentren autorizados por el Banco
Central de Chile.

Lo  anterior,  siempre  que  las  operaciones  REPO  o  de  derivados,  según
corresponda, provengan de contratos suscritos entre las mismas partes, en una o
más  oportunidades,  bajo  ley  chilena  o  extranjera,  al  amparo  de  un  mismo
convenio marco de contratación de los reconocidos por el Banco Central de Chile
y que incluyan un acuerdo de compensación en caso de Liquidación Voluntaria o
de Liquidación Forzosa. El Banco Central de Chile podrá determinar los términos y
condiciones generales de los convenios marco de contratación referidos en que
sea  parte  una  empresa  bancaria  o  cualquier  otro  inversionista  institucional,
considerando  para  ello  los  convenios  de  general  aceptación  en  los  mercados
internacionales.

Cada una de las obligaciones que emanen de las operaciones antedichas,  se
entenderá  de  plazo  vencido,  líquida  y  actualmente  exigible  a  la  fecha  de  la
dictación de la Resolución de Liquidación y su valor se calculará a dicha fecha de
acuerdo a sus términos y condiciones. Luego, las compensaciones que operen
por  aplicación  del  inciso  precedente  serán  calculadas  y  ejecutadas
simultáneamente en dicha fecha.

Tratándose  de  los  convenios  marco  referidos  a  operaciones  REPO  o  de
derivados, en que sea parte una empresa bancaria o cualquier otro inversionista
institucional,  las  causales  de  terminación  y  exigibilidad  anticipada  que  digan
relación con inestabilidad financiera, administración deficiente u otras situaciones
anteriores a la  liquidación forzosa de esas entidades que señale  la  regulación
dictada por el  Banco Central  de Chile,  sólo podrán hacerse efectivas una vez
transcurrido  el  plazo  que  establezca  dicha  normativa,  el  que  será  fijado
considerando las recomendaciones y mejores prácticas internacionales sobre la
materia. En el caso de que la posición contractual de la entidad afectada por la
situación  descrita  precedentemente  sea transferida  durante  dicho  lapso  a  otra
institución,  las  operaciones  REPO  o  de  derivados,  según  corresponda,
comprendidas en el convenio marco conservarán sus términos y condiciones de
vigencia originalmente estipulados.

En el caso de que una de las partes sea un banco establecido en Chile,  sólo
procederá dicha compensación tratándose de operaciones REPO o con productos
derivados cuyos términos y condiciones se encuentren autorizados por el Banco
Central de Chile.”.
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DFL N° 3, DE 1997, DEL MINISTERIO DE HACIENDA
FIJA TEXTO REFUNDIDO, SISTEMATIZADO Y CONCORDADO DE LA LEY

GENERAL DE BANCOS Y DE OTROS CUERPOS LEGALES QUE SE INDICAN

Artículo  136.-  La  resolución  que  ordene  la  liquidación  forzosa  de  un  banco
producirá la exigibilidad inmediata de todos los créditos existentes contra él, sin
perjuicio de las reglas particulares que establecen los artículos 134 y 134 bis para
las letras de crédito y los bonos hipotecarios.

    A medida que existan fondos disponibles,  podrá el  liquidador,  después de
reservar  los  recursos  para  atender  los  gastos  de  la  liquidación,  pagar  a  los
acreedores que gocen de preferencia  y distribuir  el  resto entre los acreedores
comunes, en proporción al monto de sus respectivos créditos.

    Si por cualquier causa no alcanzaren a pagarse íntegramente las obligaciones
del  banco,  serán  ellas  cubiertas  a  prorrata,  sin  perjuicio  de  las  preferencias
legales.
    Cuando un acreedor sea a la vez deudor del banco, la compensación tendrá
lugar sólo al tiempo de los respectivos repartos de fondos hasta concurrencia de
las  sumas  que  se  abonen  al  crédito  y  siempre  que  se  cumplan  los  demás
requisitos  legales.  Asimismo,  se  compensarán  las  obligaciones  conexas
emanadas de operaciones con productos derivados efectuadas de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 69, Nº 6, de esta ley, respecto
de las cuales se aplicará a la empresa bancaria en liquidación forzosa lo previsto
en los incisos  segundo y siguientes  del  artículo  140 de la  ley N° 20.720,  que
Sustituye el régimen concursal vigente por una ley de reorganización y liquidación
de empresas y personas, y perfecciona el rol de la Superintendencia del ramo. No
procederán otras compensaciones durante el proceso de liquidación.

    La Comisión entregará la liquidación a los accionistas desde el momento en que
queden totalmente pagados los créditos de los depositantes y demás acreedores y
cubiertos los gastos de la liquidación.

Artículo 2.- Reemplázase el inciso cuarto del artículo 136 del decreto con fuerza
de  ley  N°  3,  de  1997,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que  fija  texto  refundido,
sistematizado y concordado de la  Ley  General  de Bancos y de otros cuerpos
legales que se indican, por el siguiente:

“Cuando un acreedor sea a la vez deudor del  banco,  la  compensación tendrá
lugar sólo al tiempo de los respectivos repartos de fondos hasta concurrencia de
las  sumas  que  se  abonen  al  crédito  y  siempre  que  se  cumplan  los  demás
requisitos legales. Asimismo, se compensarán las obligaciones conexas a que se
refiere  el  inciso  segundo  del  artículo  140  de  la  ley  N°  20.720,  emanadas  de
operaciones  de  venta  con  pacto  de  retrocompra  o  de  compra  con  pacto  de
retroventa de instrumentos financieros, u otras operaciones equivalentes según la
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definición contenida en el artículo 8 bis de la Ley N° 18.876, que recaigan sobre
instrumentos financieros a que se refiere el número 8 del artículo 1° de la ley N°
20.345; y de operaciones con productos derivados efectuadas de conformidad con
lo  dispuesto  en el  párrafo  segundo  del  número 6  del  artículo  69 de esta  ley,
respecto de todas las cuales se aplicará a la empresa bancaria en liquidación
forzosa lo previsto en los incisos segundo y siguientes del artículo 140 de la ley N°
20.720. No procederán otras compensaciones durante el proceso de liquidación.”.

LEY N°18.840
LEY ORGANICA CONSTITUCIONAL DEL BANCO CENTRAL DE CHILE

Artículo 14.- La calidad de consejero será incompatible con todo cargo o servicio,
sea  o  no  remunerado,  que  se  preste  en  el  sector  privado.  No  obstante,  los
consejeros  podrán  desempeñar  funciones  en  corporaciones  o  fundaciones,
públicas  o privadas,  que no persigan fines de lucro,  siempre que por  ellas  no
perciban remuneración.

    También el cargo de consejero será incompatible con todo empleo o servicio
retribuido con fondos fiscales o municipales y con las funciones, remuneradas o
no,  de  consejero,  director  o  trabajador  de  instituciones  fiscales,  semifiscales,
organismos  autónomos,  empresas  del  Estado  y,  en  general,  de  todo  servicio
público creado por ley, como, asimismo, de empresas, sociedades o entidades
públicas o privadas en que el Estado, sus empresas, sociedades o instituciones
centralizadas o descentralizadas, tengan aportes de capital mayoritario o en igual
proporción o, en las mismas condiciones, representación o participación.

    Asimismo, dicho cargo será incompatible con la participación en la propiedad de
empresas  bancarias  y  sociedades  financieras.  Para  los  efectos  de  esta
incompatibilidad,  si  el  consejero estuviere casado bajo el  régimen de sociedad
conyugal, se considerarán también las participaciones del cónyuge, salvo las que
adquiera en el marco de su patrimonio reservado de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 150 del Código Civil; las de los hijos menores bajo patria potestad de tales
personas y las de sociedades en que cualquiera de ellos tenga participación en
carácter  de controlador.  Si el  consejero,  su cónyuge o sus hijos menores bajo
patria potestad de alguno de ellos, adquiriesen tales participaciones por sucesión
por  causa  de  muerte  o  por  otro  modo  de  adquirir  a  título  gratuito,  deberán

Artículo 3.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo primero de la
ley N° 18.840, que contiene la ley orgánica constitucional del Banco Central de
Chile:

1. Elimínase en el inciso tercero del artículo 14 la frase “y sociedades financieras”.
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enajenarse esas acciones dentro del plazo de 30 días contado desde que pueda
disponerse de ellas.

    Las incompatibilidades previstas en este artículo no regirán para las labores
docentes o académicas.  Tampoco regirán cuando las leyes dispongan que un
miembro del Consejo deba integrar un determinado consejo o directorio, en cuyo
caso no percibirán remuneración por estas otras funciones.

    Los miembros del Consejo, antes de asumir sus cargos, deberán declarar su
estado de situación patrimonial,  las actividades profesionales  y económicas en
que  participen,  y  la  circunstancia  de  no  afectarles  las  incompatibilidades
señaladas  precedentemente.  Esta  declaración  jurada  deberá  efectuarse  de
conformidad con lo dispuesto en la ley sobre Probidad en la Función Pública y
Prevención de los Conflictos de Intereses.

Artículo 27.- El Banco podrá otorgar financiamiento o refinanciamiento sólo a las
empresas bancarias y sociedades financieras. De manera alguna podrá otorgar a
ellas su garantía, ni adquirir documentos emitidos por el Estado, sus organismos o
empresas.

    Sin perjuicio de lo anterior, el Banco, en situaciones excepcionales y transitorias
determinadas por el  Consejo mediante acuerdo fundado,  adoptado con el  voto
favorable  de  al  menos  cuatro  consejeros,  podrá,  cuando  así  lo  requiera  la
preservación del normal funcionamiento de los pagos internos y externos, comprar
durante un período determinado en el mercado secundario abierto, para fines de
provisión de liquidez, instrumentos de deuda emitidos por el Fisco. Además, para
estos  efectos,  se  citará  especialmente  al  Ministro  de  Hacienda  a  la  sesión
respectiva, quien podrá ejercer las facultades establecidas en el artículo 19 de
esta ley.

2. En el artículo 27:

a) En su inciso primero:

i.  Reemplázase  la  expresión  “sociedades  financieras”  por  la  frase  “demás
instituciones financieras a que se refiere el inciso cuarto de este artículo, en los
términos y condiciones previstos en esta ley”.

ii. Sustitúyese la frase “otorgar a ellas su garantía” por la frase “el Banco otorgar
su garantía a cualquiera de las entidades señaladas”.
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    Los instrumentos a que se refiere el inciso precedente serán enajenados por el
Banco en el mercado abierto, en la oportunidad y de acuerdo a los términos y
condiciones que el Consejo determine.

    Ningún gasto público o préstamo podrá financiarse con créditos directos o
indirectos del Banco.

    Con todo, en caso de guerra exterior o de peligro de ella,  que calificará el

b) Intercálase, a continuación del inciso tercero, el siguiente inciso cuarto, nuevo,
pasando el actual inciso cuarto a ser quinto, y así sucesivamente:

“Además de las  empresas bancarias,  el  Banco podrá otorgar  financiamiento  y
refinanciamiento a las sociedades administradoras constituidas como Entidades
de Contraparte Central a que se refiere la ley N° 20.345, para los fines previstos
en el inciso final3 del artículo 3° del mismo cuerpo legal.”.

3 Artículo 3º.- La liquidación de los saldos acreedores y deudores netos de instrumentos financieros se perfeccionará mediante anotaciones en cuenta en el registro correspondiente en
caso de valores emitidos desmaterializadamente, o bien de conformidad con las normas que resulten aplicables a los instrumentos financieros de que se trate.
    Toda liquidación deberá realizarse de acuerdo a niveles de riesgo generalmente aceptados, conforme a las mejores prácticas y recomendaciones internacionales en la materia.
    Cuando la liquidación de sumas de dinero deba efectuarse a través de cualquier sistema de pagos regulado o autorizado por el Banco Central de Chile para esta finalidad, se sujetará
a la normativa dictada por dicho organismo. Con este objeto, el Banco Central de Chile estará facultado para abrir cuentas corrientes a las sociedades administradoras de conformidad
con lo establecido en el artículo 55 de su ley orgánica. Lo anterior no implicará, en ningún caso, el otorgamiento de facilidades de financiamiento o refinanciamiento, ni la garantía del
Banco Central de Chile, respecto de las obligaciones a liquidar.
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Consejo de Seguridad Nacional mediante oficio secreto, el Banco podrá obtener,
otorgar o financiar crédito al Estado y entidades públicas o privadas.

Artículo 33.- Los billetes o monedas retirados definitivamente serán inutilizados en
la  forma que determine  el  Consejo  y  no tendrán,  desde  ese momento,  poder
liberatorio ni curso legal.

    El Gerente General velará por que la inutilización sea uniforme, y adoptará las
medidas  de  control  y  de  seguridad  que  estime  necesarias  para  resguardar
debidamente la corrección de dicho proceso.

3. Incorpórase, a continuación del artículo 33, el siguiente artículo 33 bis:

“Artículo 33 bis.-  Sin  perjuicio  de lo  dispuesto en los artículos precedentes,  el
Banco podrá retirar de circulación aquellas series o denominaciones de billetes o
monedas  que  se  hayan  emitido  bajo  determinadas  características,  ya  sea  de
composición, diseño, medidas de seguridad u otras especificaciones técnicas. 

Esta facultad sólo podrá ser ejercida mediante acuerdo adoptado por la mayoría
del  total  de  los  miembros  del  Consejo,  el  que  deberá  publicarse  en  el  Diario
Oficial. 

Los billetes y monedas que correspondan a las referidas series o denominaciones
solo mantendrán su poder liberatorio hasta por el plazo que determine el Consejo,
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el que no podrá ser inferior a seis meses, contado desde la publicación a que se
refiere el inciso anterior. 

En todo caso, el Banco estará obligado a canjear por su valor nominal los billetes
y monedas que dejen de tener poder liberatorio en virtud de este artículo, para
cuyo efecto deberá adoptar las medidas que permitan asegurar el ejercicio de este
derecho por todos los habitantes en todas las regiones del país. Tratándose de
billetes o monedas en mal estado, deberá cumplirse lo dispuesto en el artículo
32.”.

Artículo 34.- Con el objeto de regular la cantidad de dinero en circulación y de
crédito, el Banco estará facultado para:

    1.- Abrir líneas de crédito a las empresas bancarias y sociedades financieras y
celebrar  los  contratos  correspondientes;  otorgarles  refinanciamiento;  y
descontarles  y  redescontarles  letras  de  cambio,  pagarés  y  otros  documentos
negociables en moneda nacional o extranjera.

    Las operaciones de descuento y redescuento deberán ser efectuadas siempre
con la responsabilidad de la institución cedente.

    Tratándose  de  créditos  otorgados  al  Banco  por  organismos  financieros

4. En el artículo 34:

a) En su número 1:

i. Reemplázase en su párrafo primero la frase “y sociedades financieras” por “y
demás instituciones financieras a que se refiere el inciso cuarto del artículo 27 de
esta ley,”.

ii. Sustitúyese en su párrafo tercero la frase “o sociedades financieras” por “o a las
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extranjeros o internacionales, éste podrá transferirlos a las empresas bancarias o
sociedades financieras,  fijando las  condiciones  para que dichos recursos sean
traspasados a terceros;

    2.- Fijar tasas de encaje que, en proporción a sus depósitos y obligaciones
deban mantener las empresas bancarias, sociedades financieras y cooperativas
de ahorro y crédito, en las condiciones que éste determine.

    Para el ejercicio de esta facultad se requerirá acuerdo de la mayoría del total de
los miembros del Consejo.

    El encaje deberá estar constituido por billetes y monedas de curso legal en el
país, que estén disponibles en caja o depositados a la vista en el Banco o, en su
caso,  en  divisas  de  general  aceptación  en  los  mercados  internacionales  de
cambios. Se considerará como parte del encaje el depósito de garantía a que se
refiere el artículo 36 de la Ley General de Bancos.

    Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el Banco podrá autorizar que
parte del encaje se constituya en títulos o valores emitidos por éste.

    Las tasas de encaje que pueda fijar el Banco deberán ser generales para lo
distintos tipos de obligaciones. Sin perjuicio de lo anterior, podrán establecerse
tasas  diferentes,  ya  sea  atendiendo  a  la  naturaleza  de  los  depósitos  u
obligaciones,  a  partes  del  monto  total  de  cada  clase  de  ello,  a  las  diversas
monedas  en  que  estén  expresados,  o  a  la  circunstancia  de  tratarse  de  una
institución que, atendida la fecha de su creación, no pueda regirse por las normas
de general aplicación.

    En ningún caso las tasas de encaje que se establezcan podrán exceder, en
promedio, del 40% tratándose de depósitos u obligaciones a la vista, ni de un 20%
en el caso de los restantes depósitos y obligaciones.

    Sin  perjuicio  de  lo  señalado  precedentemente,  el  Banco  podrá,  en  casos
calificados,  fijar  tasas de encaje adicionales  para los  depósitos que efectúe el

instituciones financieras a que se refiere el inciso cuarto del artículo 27”.

b) En su número 2:

i. Elimínase en su párrafo primero la expresión “, sociedades financieras”. 

ii.  Elimínase  en su párrafo  tercero  la  siguiente  oración:  “Se considerará  como
parte del encaje el depósito de garantía a que se refiere el artículo 36 de la Ley
General de Bancos”; 
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Fisco en las empresas bancarias o sociedades financieras.

    Lo señalado en este número se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 80 bis de la Ley General de Bancos;

    3.- Ceder documentos de su cartera de colocaciones o de inversiones a las
empresas bancarias  y sociedades financieras y adquirir de estas entidades, con
responsabilidad de las mismas,  documentos de carteras de colocaciones o de
inversiones, en las condiciones que determine el Consejo;

    4.- Recibir y efectuar depósitos en moneda nacional o extranjera de o en las
empresas bancarias y sociedades financieras.

    Por acuerdo de la mayoría del total de los miembros del Consejo, el Banco
podrá recibir depósitos del Fisco o de otras instituciones, organismos o empresas
del Estado. En el evento de que tales depósitos devenguen intereses, éstos no
podrán exceder de las tasas normales del mercado.

    5.-  Emitir  títulos,  que  deberán  contener  las  condiciones  de  la  respectiva
emisión, como, asimismo, colocarlos y adquirirlos en el meracado abierto.

    6.- Comprar y vender en el mercado abierto, valores mobiliarios y efectos de
comercio, emitidos por empresas bancarias y sociedades financieras. No obstante
en el  ejercicio  de esta atribución,  el  Banco no podrá  adquirir  acciones  de las
referidas  entidades,  sin  perjuicio  de lo  dispuesto  en  los  números 2.-  y  3.-  del
artículo 36, y 7.- Fijar  las tasas de interés, comisiones,  sistemas de reajuste y
demás condiciones aplicables a las operaciones que efectúe el Banco.

iii. Reemplázase en su párrafo final la expresión “artículo 80 bis” por “artículo 65”.

c) Reemplázase en el número 3 la frase “y sociedades financieras” por “y demás
instituciones financieras a que se refiere el inciso cuarto del artículo 27 de esta
ley”.

d)  Reemplázase  en  el  párrafo  primero  del  número  4  la  frase  “y  sociedades
financieras” por “y demás instituciones financieras a que se refiere el inciso cuarto
del artículo 27 de esta ley”.

e) Reemplázase en el numeral 6 la frase “los números 2.- y 3.- del artículo 36, y”
por la siguiente: “el número 2 del artículo 36. Se excluirán también los bonos sin
plazo fijo de vencimiento y los bonos subordinados emitidos conforme a la Ley
General de Bancos, y”.

Artículo 35.- En materia de regulación del sistema financiero y del mercado de
capitales, son atribuciones del Banco;

    1.- Dictar las normas y condiciones a que se sujetarán las empresas bancarias,
sociedades  financieras y  cooperativas  de  ahorro  y  crédito  en  la  captación  de
fondos  del  público,  ya  sea  como  depósito,  mutuo,  participación,  cesión  o
transferencia de efectos de comercio o en cualquiera otra forma;

5. En el artículo 35:

a) Elimínase en los numerales 1, 4, 6 y 9 la expresión “, sociedades financieras”.
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    2.- Autorizar a las empresas bancarias para pagar intereses en las cuentas
corrientes bancarias, en las condiciones que señale el Consejo;

    3.- Autorizar a las empresas bancarias para otorgar créditos en relación con las
cuentas corrientes bancarias y para consentir sobregiros en las mismas;

    4.-  Fijar  los intereses máximos que puedan pagar las empresas bancarias,
sociedades financieras y cooperativas de ahorro y crédito sobre depósitos a la
vista;

    5.- Dictar las normas y limitaciones a que se sujetarán las empresas bancarias y
sociedades financieras  en  materia  de  avales  y  fianzas,  ambos  en  moneda
extranjera;

    6.- Dictar las normas y limitaciones referentes a las relaciones que deben existir
entre las operaciones activas y pasivas de las empresas bancarias, sociedades
financieras y cooperativas de ahorro y crédito;

    7.- Dictar las normas a que deberán sujetarse las empresas cuyo giro consista
en la emisión u operación de tarjetas de crédito o de cualquier otro sistema similar
y que se encuentren bajo la  fiscalización de la  Superintendencia  de Bancos e
Instituciones Financieras;

    8.- Autorizar la creación y reglamentar el funcionamiento de los sistemas de
pagos establecidos en Chile,  en que participen las empresas bancarias u otras
instituciones  financieras  fiscalizadas  por  la  Superintendencia  de  Bancos  e
Instituciones  Financieras,  para  la  aceptación,  compensación  y  liquidación  de
órdenes de pago correspondientes a obligaciones de dinero, ya sea en moneda
nacional o extranjera. Estos sistemas podrán ser creados y administrados por las
entidades participantes,  o bien,  por sociedades de apoyo al  giro o sociedades
anónimas especiales que estarán igualmente sujetas a la regulación del Banco y
la fiscalización de la Superintendencia mencionada. Lo indicado es sin perjuicio de
los  sistemas  de  pagos  creados,  regulados  y  administrados  por  el  Banco  en
relación a las cuentas corrientes que se encuentra facultado para abrir.

b) Suprímese en el numeral 5 la expresión “y sociedades financieras”.

c)  Reemplázase en el  numeral  7 la  expresión “Superintendencia  de Bancos e
Instituciones Financieras” por “Comisión para el Mercado Financiero”.

d) En el párrafo primero del numeral 8:

i.  Reemplázase  la  expresión  “Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones
Financieras” por “Comisión para el Mercado Financiero”.

ii.  Reemplázase  la  expresión  “Superintendencia  mencionada”  por  “Comisión
señalada”.
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    Asimismo, el Banco podrá reconocer sistemas de pagos establecidos en el
extranjero,  a fin de permitir  la participación en éstos de empresas bancarias u
otras instituciones financieras fiscalizadas por la Superintendencia de Bancos e
Instituciones Financieras.

    El Banco podrá revocar la autorización o el reconocimiento precitado, pero esta
revocación  sólo  producirá  efectos  a  partir  del  término  del  día  hábil  bancario
siguiente  en  que  sea  notificada  al  operador  del  respectivo  sistema  de  pagos
mediante la recepción de un aviso por escrito o comunicación electrónica.

    Asimismo,  podrá requerir  al  operador  de un sistema de pagos regulado o
reconocido conforme a este numeral, que suspenda o cancele la participación en
dicho sistema de cualquiera de las entidades antes señaladas.  En tal  caso,  el
operador deberá hacer efectiva la suspensión o cancelación,  absteniéndose de
cursar nuevas operaciones instruidas por el  participante respectivo, a partir  del
término del día hábil siguiente en que el operador reciba un aviso por escrito o
comunicación electrónica del Banco notificando la suspensión o cancelación.

    Las operaciones efectuadas de conformidad a las normas de un sistema de
pagos  regulado  o  reconocido,  según  corresponda,  en  virtud  de  este  numeral,
incluyendo  los  creados  y  administrados  por  el  Banco,  serán  firmes,  esto  es,
definitivas, irrevocables, vinculantes para los participantes y oponibles a terceros.
Dichas  operaciones  comprenden,  pero  no  están  limitadas  a,  todo  pago,
transferencia, cargo o abono de fondos en cuenta, instruidos por un participante,
incluido el operador del sistema de pagos, relacionados con la compensación y/o
liquidación de órdenes de pago, la constitución de garantías, y la celebración de
acuerdos de distribución o asunción de pérdidas.

    Cualquier  declaración  de  nulidad,  inoponibilidad,  ineficacia,  impugnación,
resolución, revocación, suspensión, medida prejudicial o precautoria, prohibición o
embargo, acción reivindicatoria u otra limitación al dominio, o cualquier otro acto o
decisión,  sea  judicial,  administrativa  o  de  otra  naturaleza,  incluso  en  caso  de
insolvencia, liquidación forzosa o por cualquier otra causa, que recaiga en, o tenga
por  objeto  limitar  o  restringir  las  operaciones  antes  señaladas,  no afectará  en
modo alguno la firmeza de éstas.
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    Las  obligaciones  a  que  dieren  origen  las  operaciones  que  las  entidades
aludidas en este numeral efectúen a través de un sistema de pagos establecido
en el exterior, no se considerarán como obligaciones a la vista para efectos de lo
dispuesto en el artículo 65 y el Título XV, ambos de la Ley General de Bancos.

    Las órdenes de pago a que se refiere este numeral comprenden a las recaídas
en representaciones digitales,  electrónicas o informáticas,  registradas mediante
sistemas que utilicen tecnologías de registros distribuidos u otras análogas,  de
unidades cuyo valor sea directamente determinable y respaldado en función de
dinero,  ya  sea  que  se  trate  de  moneda  nacional  o  extranjera,  o  bien,  de
documentos  en  que  consten  obligaciones  pagaderas  en  cualquiera  de  esas
monedas,  y  sujeto  a  que  tales  representaciones  y  sistemas  cumplan  con  los
estándares  y  condiciones  mínimas  en  materias  de  seguridad,  fiabilidad,
aceptabilidad,  uso,  masividad,  entre  otras,  que  el  Banco  Central  de  Chile
establezca por norma general.

    9.- Autorizar los sistemas de reajuste que utilicen en sus operaciones de crédito
de dinero en moneda nacional las empresas bancarias, sociedades financieras y
cooperativas de ahorro y crédito. La estipulación de un sistema de reajuste no
autorizado se tendrá por no escrita.

    Las modificaciones a un sistema de reajuste autorizado por el  Banco o la
supresión del mismo, no afectarán a las operaciones de crédito de dinero en que
sea parte una empresa bancaria, sociedad financiera o cooperativa de ahorro y
crédito, las cuales continuarán rigiéndose por el sistema de reajuste estipulado, en
las mismas condiciones que estaban vigentes con anterioridad a su modificación o
supresión.

    Sin perjuicio de lo anterior, las partes podrán, en este caso, convenir en la
sustitución  del  sistema  de  reajuste  que  regía  la  operación  por  otro  que  se
encuentre autorizado por el Banco.

    Para los efectos de lo dispuesto en el inciso segundo de este número, el Banco
deberá  continuar  calculando,  determinando  y  publicando  el  índice  respectivo
conforme  al  mismo  procedimiento  vigente  al  tiempo  de  su  modificación  o
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supresión.
    La obligación a que se refiere el inciso anterior deberá cumplirse por un plazo
de 10 años contado desde la derogación o modificación. Transcurrido ese plazo,
el Banco se limitará a proporcionar, a petición del interesado, el índice respectivo,
salvo que estime, a su juicio exclusivo, que subsiste un número de operaciones
que requiera continuar con la publicación del correspondiente índice.

    Los acuerdos que adopte el Banco en virtud de este artículo requerirán informe
previo de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, evacuado en
el plazo que señale el Consejo, el cual no podrá ser inferior a tres días hábiles
bancarios.  En  el  evento  de  que  la  referida  Superintendencia  no  evacuare  el
informe dentro del plazo determinado por el Consejo, éste podrá adoptar, sin más
trámite, el correspondiente acuerdo.

Artículo 36.-  Con el  objeto de cautelar  la  estabilidad del  sistema financiero,  el
Banco estará facultado para:

    1.- Conceder a las empresas bancarias  y sociedades financieras créditos en
caso de urgencia por un plazo no superior a 90 días, cuando éstas presentaren
problemas  derivados  de  una  falta  transitoria  de  liquidez.  Para  renovar estos
créditos, se requerirá acuerdo del Consejo adoptado por la mayoría del total de
sus miembros, previo informe de la  Superintendencia de Bancos e Instituciones
Financieras.  El  Banco  podrá  condicionar  el  otorgamiento  de  los  créditos  al
cumplimiento por parte del solicitante de determinadas normas de administración
financiera.

6. En el artículo 36:

a) En el párrafo primero de su número 1:

i.  Reemplázase  la  frase “y  sociedades  financieras”  por  “y  demás instituciones
financieras a que se refiere el inciso cuarto del artículo 27 de esta ley,”.

ii. Incorpórase, a continuación de la frase “falta transitoria de liquidez”, la siguiente:
“;  sujeto  en  todo  caso  a  que  se  encontraren  cumpliendo  los  requerimientos
patrimoniales mínimos establecidos en el artículo 66 de la Ley General de Bancos
o en el artículo 14 N° 2 de la ley N° 20.345, según corresponda”.

iii. Reemplázase los vocablos “Para renovar” por la frase “Para otorgar y renovar”. 

iv.  Reemplázase  la  expresión  “Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones
Financieras” por la frase “Comisión para el Mercado Financiero, el que deberá ser
emitido en el plazo que señale el Consejo del Banco el que no deberá ser superior
a siete días hábiles”.
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    En la situación prevista en este número, el Banco podrá, asimismo, adquirir de
las  mencionadas  entidades  documentos  de  su  cartera  de  colocaciones  o
inversiones;

    2.- Conceder créditos o adquirir activos a las empresas bancarias y sociedades
financieras, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 120, inciso cuarto, y
129, inciso segundo, de la Ley General de Bancos, y

    3.-  Participar  en las proposiciones de convenio a que se refiere el  párrafo
segundo  del  Titulo  XV de  la  Ley  General  de  Bancos  y  suscribir,  con amplias
facultades las estipulaciones del convenio, estando habilitada, incluso, para remitir
parte de las deudas.

b) Reemplázase el número 2 por el siguiente: 

“2.-  Conceder  créditos  o  adquirir  activos  a  las  empresas  bancarias,  en
cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  inciso  segundo  del  artículo  132 de la  Ley
general de Bancos.”.

c) Derógase el número 3.

7. Incorpórase, a continuación del artículo 36, el siguiente artículo 36 bis:

“Artículo 36 bis.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27, 34 y 36, el Banco
por  motivos fundados en el  resguardo de la  estabilidad  del  sistema financiero
podrá,  excepcionalmente,  comprar  y  vender  en  el  mercado  abierto,  a  otras
instituciones financieras fiscalizadas por la Comisión para el Mercado Financiero o
a  los  Fondos  fiscalizados  por  la  Superintendencia  de  Pensiones  que  actúen
representados  por  una  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  o  Sociedad
Administradora de Fondos de Cesantía, entidades distintas de las señaladas en el
inciso cuarto del artículo 27, valores mobiliarios y efectos de comercio emitidos
por  empresas bancarias.  Lo indicado,  con exclusión de las acciones,  y de los
bonos  sin  plazo  fijo  de  vencimiento  y  bonos  subordinados  emitidos  por  éstos
conforme a la Ley General de Bancos. Estas operaciones de compra y venta en el
mercado abierto podrán efectuarse de manera pura y simple, o bien sujetas a un
pacto  de  retroventa  o  retrocompra,  bajo  las  condiciones  financieras  que
establezca el Banco, incluyendo el cumplimiento de los requisitos para operar en
el mercado abierto, así como las garantías y demás resguardos que determine
exigir. 
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En estos casos el Banco podrá aprobar la realización de programas relativos a las
operaciones descritas en este artículo, siempre que sean ofrecidos a uno o más
grupos de instituciones correspondientes a segmentos del mercado que requieran
provisión de liquidez y que sean relevantes para el normal desenvolvimiento del
sistema financiero, en las condiciones y por el plazo que al efecto establezca. Por
lo  tanto,  dichos  programas  no  podrán  ser  ofrecidos  a  una  sola  institución
específica.

Los acuerdos que adopte el Banco en virtud de este artículo requerirán informe
previo  de  la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero  y/o,  en  su  caso,  de  la
Superintendencia de Pensiones, el que deberá ser emitido en el plazo que señale
el Consejo del Banco, el cual no podrá ser inferior a tres días hábiles bancarios. El
informe  respectivo  se  referirá  a  las  materias  de  competencia  del  organismo
correspondiente  y,  en  especial,  contendrá  una  visión  general  y  sistémica  del
mercado,  la  situación  financiera  de  alguna  industria  o  grupo  de  entidades  en
particular, y los riesgos para la estabilidad financiera que ello pueda representar.”.

Artículo  49.-  El  Banco  estará  facultado  para  imponer,  de  acuerdo  con  el
procedimiento  indicado  en  el  artículo  50,  las  siguientes  restricciones  a  las
operaciones de cambios internacionales que se realicen o deban realizarse en el
Mercado Cambiario Formal:

  1.-  Establecer  la  obligación  de  retornar  al  país,  en  divisas,  el  valor  que
corresponda obtener por las operaciones a que se refieren los N°s. 1°, 2° y 5° del
artículo 42, y la de liquidar, a moneda nacional, las divisas provenientes de dichas
operaciones.

    Tratándose de la liquidación de divisas que correspondan a inversiones, aportes
de capital o créditos provenientes del exterior, el Banco deberá autorizar el acceso
al  Mercado  Cambiario  Formal  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  que
deriven de los mismos, en los términos y condiciones que, con carácter general,
estén vigentes a la fecha de la respectiva liquidación;
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    2.- Establecer que los créditos, depósitos o inversiones en moneda extranjera
que provengan o se destinen al  exterior  queden sometidos  a la  obligación  de
mantener un encaje. Sólo estarán afectas a dicha obligación las operaciones cuya
remesa se efectúe con posterioridad a la imposición de esta restricción.

    El encaje, que en ningún caso excederá del 40% de la respectiva operación,
podrá ser  exigido  en moneda extranjera  o nacional  y  deberá efectuarse en el
Banco  o,  según  éste  lo  determine,  en  empresas  bancarias  o  en  sociedades
financieras.

    En el ejercicio de la atribución contemplada en este número, el Banco estará
facultado para dictar normas diferentes,  atendiendo a las distintas especies de
operaciones.

    El Banco estará facultado, asimismo, para pagar intereses, o autorizar su pago,
por los fondos afectos a la obligación de encaje, los cuales en ningún caso podrán
exceder de las tasas normales del mercado;

    3.- Establecer que las obligaciones de pago o de remesa a que se refieren los
artículos 42, números 3.- y 4.- y 48 requerirán autorización previa del Banco en las
condiciones que éste determine. Esta restricción no podrá aplicarse al pago de
importaciones de mercancías y sus correspondientes gastos.

    Sin perjuicio de lo anterior, el Banco podrá disponer que el derecho a acceder al
Mercado Cambiario Formal, para el pago de las importaciones de mercancías y
sus correspondientes gastos, sólo pueda ser ejercido una vez transcurrido el plazo
que éste determine. Dicho plazo no podrá ser superior a 180 días contado desde
la fecha del embarque de la  respectiva mercancía.  Esta restricción sólo podrá
aplicarse respecto de mercancías embarcadas con posterioridad a su adopción.

    Las operaciones de cambios internacionales a las cuales el Banco otorgare la
autorización a que se refiere este número, sea en forma general o particular, no
podrán,  sin  la  conformidad  previa  del  Banco,  ser  materia  de  modificaciones
respecto de su objeto, de las personas que en ellas intervengan o, en general, de
cualquier  hecho o circunstancia que implique una alteración de las mismas en

8. Elimínase en el párrafo segundo del número 2 del artículo 49 la expresión “o en
sociedades financieras”.
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relación con los términos en que fueron autorizadas. Serán inoponibles al Banco
las  modificaciones  a  tales  operaciones  de  cambios  internacionales  o  las
transferencias de los derechos que emanen de la correspondiente autorizacion,
que no hayan sido aprobadas por él, sin perjuicio de las sanciones que se prevén
en el Título IV de esta ley;

    4.- Establecer que las entidades que constituyen el Mercado Cambiario Formal,
sólo  podrán  realizar  las  operaciones  de  cambios  internacionales  que
expresamente el Banco autorice y en la forma que éste determine. En todo caso,
siempre  se  podrán  efectuar  libremente  las  operaciones  de  cambios
internacionales relacionadas con la importación y exportación de mercancías y los
pagos y remesas a que alude el inciso segundo del N° 1.- de este artículo.

    Las operaciones de cambios internacionales que en virtud del artículo 42 deban
realizarse  en  el  Mercado  Cambiario  Formal  y  que  no  estén  expresamente
autorizadas en conformidad a la restricción señalada en este número, quedarán
prohibidas, y

    5.-  Establecer,  con  arreglo  a  criterios  de  aplicación  general,  limítes  a  las
tenencias que las empresas bancarias o las personas señaladas en el artículo 41
podrán mantener, dentro o fuera del país, en moneda extranjera o en inversiones
expresadas o denominadas en esa moneda.

    En el ejercicio de las atribuciones contempladas en este artículo, el Banco no
podrá,  en  caso  alguno,  establecer  que  determinadas  operaciones  de cambios
internacionales deban realizarse exclusivamente con él o en condiciones que no
aseguren competencia en el mercado.

    En ningún caso el  Banco podrá exigir  depósitos previos u otros requisitos
diferentes  a  los  previstos  en  esta  ley,  para  las  operaciones  de  exportación  e
importación de mercancías y sus correspondientes gastos.

Artículo 54.- El Banco podrá, a petición de las entidades interesadas y por acuerdo
adoptado  por  la  mayoría  del  total  de  los  miembros  del  Consejo,  prestar  a

9. Sustitúyense los artículos 54 y 55 por los siguientes:

“Artículo  54.-  El  Banco  podrá,  a  petición  de  las  entidades  interesadas  y  por
acuerdo adoptado por la mayoría del total de los miembros del Consejo, prestar
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empresas  bancarias,  sociedades  financieras  y  a  organismos  financieros
extranjeros o internacionales, servicios bancarios que no impliquen financiamiento.
En tales casos, el Banco estará facultado para cobrar la retribución que acuerde
con éstos.

Artículo 55.- El Banco podrá abrir cuentas corrientes bancarias a las empresas
bancarias y sociedades financieras, a la Tesorería General de la República y a
otras instituciones, organismos o empresas del Estado cuando ello sea necesario
para la realización de sus operaciones con el Banco, según calificación efectuada
por mayoría del total de los miembros del Consejo.

servicios  bancarios  que  no  impliquen  financiamiento  a  empresas  bancarias  y
demás instituciones financieras a que se refiere el inciso cuarto del artículo 27; a
las sociedades administradoras de los sistemas de pago establecidos en Chile de
que trata el número 8 del artículo 35 que correspondan a sociedades de apoyo al
giro o a sociedades anónimas especiales; a empresas de depósito y custodia de
valores regidas por la ley N° 18.876; y a organismos financieros extranjeros o
internacionales.  En  tales  casos,  el  Banco  estará  facultado  para  cobrar  la
retribución que acuerde con aquellos.

Además, con sujeción al mismo procedimiento, el Banco podrá prestar dicha clase
de servicios a otras instituciones financieras que correspondan a participantes no
bancarios de los sistemas de pago regulados por el Banco de conformidad con el
número 8  del  artículo  35.  Lo indicado,  en la  medida que tales  servicios  sean
necesarios  para  permitir,  cautelar  o  facilitar  la  liquidación  de  saldos  netos
resultantes  de  la  compensación  de  obligaciones  de  dinero  provenientes  de
órdenes de pago, efectuadas a través de la participación de estas instituciones en
los referidos sistemas.

Artículo 55.- El Banco podrá abrir cuentas corrientes bancarias a las empresas
bancarias y demás instituciones financieras a que se refiere el inciso cuarto del
artículo 27; a las sociedades de apoyo al giro, sociedades anónimas especiales o
instituciones financieras fiscalizadas por la Comisión para el Mercado Financiero
que  correspondan  a  sociedades  administradoras  de  los  sistemas  de  pago
establecidos en Chile de que trata el número 8 del artículo 35; a empresas de
depósito y custodia de valores regidas por la ley N° 18.876; a la Tesorería General
de  la  República  y  a  otras  instituciones,  organismos  o  empresas  del  Estado;
cuando ello sea necesario para la realización de sus operaciones con el banco,
según calificación efectuada por mayoría del total de los miembros del Consejo.
Asimismo,  podrá  abrir  cuentas  corrientes  bancarias  especiales  a  instituciones
financieras  fiscalizadas  por  la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero  que
correspondan a participantes no bancarios de los sistemas de pago regulados por
el Banco en virtud del número 8 del artículo 35, para el  solo efecto que éstos
puedan liquidar los saldos netos resultantes de la compensación de obligaciones
de  dinero  provenientes  de  órdenes  de  pago  efectuadas  a  través  de  su
participación en estos sistemas.
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    Corresponderá al Banco, en forma exclusiva, dictar las condiciones generales
aplicables a las cuentas corrientes bancarias a que se refiere el inciso anterior.

Corresponderá  al  Banco,  en  forma exclusiva,  dictar  las  condiciones  generales
aplicables a las cuentas corrientes bancarias a que se refiere el inciso anterior.”.

Artículo 64.- El que fabricare o hiciere circular objetos cuya forma se asemeje a
billetes de curso legal,  de manera que sea fácil  su aceptación en lugar de los
verdaderos, será sancionado con la pena de presidio menor en sus grados medio
a máximo.

10. Reemplázase el artículo 64 por el siguiente:

“Artículo  64.-  El  que fabrique,  adquiera,  ingrese,  o  saque del  país,  almacene,
distribuya o haga circular objetos cuya forma o apariencia los asemeje a monedas
o billetes de curso legal, de manera que fuere fácil su aceptación como auténticos,
será sancionado con presidio menor en su grado mínimo a medio y con una multa
de 21 a 30 unidades tributarias mensuales. 

El  que  fabrique,  adquiera,  ingrese  o  saque  del  país,  almacene,  distribuya  o
comercialice máquinas, cuños o cualquier otra clase de instrumentos, insumos o
elementos que sirvan para falsificar dinero, será sancionado con presidio mayor
en su grado mínimo y con una multa de 21 a 30 unidades tributarias mensuales. 

El que habiendo recibido de buena fe dinero falso, lo circula después de constarle
su falsedad, será sancionado con presidio menor en sus grados mínimos a medio
y con una multa de 11 a 20 unidades tributarias mensuales.

Para los efectos de este artículo se entienden por monedas y billetes los de curso
legal en Chile y en el extranjero.”.

11. Incorpórase, a continuación del artículo 64, el siguiente artículo 64 bis:

“Artículo 64 bis.- En el caso de los delitos previstos y sancionados en el artículo
anterior, el juez podrá imponer la pena de comiso de las utilidades o ganancias
que hubieren sido obtenidas con la ejecución de la conducta punible.

La cuantía de dichas utilidades o ganancias será fijada por el juez en mérito de la
prueba rendida en juicio y tendrán el destino previsto en el artículo 60 del Código
Penal. Podrá impugnarse su monto o regulación mediante los recursos procesales
considerados para impugnar la sentencia que impone una pena según el tipo de

21



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA
(CORRESPONDE AL OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS) 

procedimiento de que se trate.”.

Artículo  66.-  Además,  el  Banco  deberá  guardar  reserva  respecto  de  los
antecedentes relativos a las operaciones de crédito de dinero que celebre o las
inversiones que efectúe en conformidad a los artículos 34, 36, 37, 38, 54, 55 y 56;
de  los  que  provengan  de  la  información  que  requiera  en  conformidad  a  los
artículos 40, 42 y 49 en materia de operaciones de cambios internacionales o de
atribuciones que le otorgan en esa misma materia otras leyes; y de la información
que recabe para el cumplimiento de la función contemplada en el artículo 53; y, no
podrá proporcionar información sobre ellos sino a la persona que haya sido parte
de las mismas, o a su mandatario o representante legal.

    No regirá lo dispuesto en el inciso anterior en el caso en que los respectivos
antecedentes  le  sean  solicitados  por  la  Superintendencia  de  Bancos  e
Instituciones  Financieras  con ocasión de fiscalizaciones  que ésta  realice  a  las
entidades sujetas a su control o por el Servicio Nacional de Aduanas, si se trata de
los documentos previstos en el artículo 45 o por este Servicio, el de Impuestos
Internos  o  el  de  Tesorerías,  en  el  caso  de  fiscalizaciones  relacionadas  con
solicitudes de franquicias aduaneras, tributarias o de fomento a las exportaciones
o de la Fiscalía Nacional Económica del decreto ley Nº 211, de 1973, cuando se
trate  de  asuntos  de  su  competencia  y  previa  aprobación  de  la  Comisión
Resolutiva.  Tampoco  regirá  la  obligación  de  guardar  reserva  respecto  de  los
antecedentes  que  le  soliciten  la  Unidad  de  Análisis  Financiero  o  el  Ministerio
Público,  tratándose  de  las  operaciones  sospechosas  o  de  los  delitos
contemplados en la ley que crea la referida Unidad.

    Asimismo, la mencionada reserva no será aplicable cuando algún antecedente
específico fuere requerido por la justicia ordinaria o militar o por  las Comisiones
Preventiva o Resolutiva del decreto ley Nº 211, de 1973. Por su parte, la citada
reserva no se aplicará en caso que el Consejo de Estabilidad Financiera, con el

12. En el artículo 66:

a) En su inciso primero:

i.  Incorpórase,  luego  de  la  frase  “efectúe  en  conformidad  a  los  artículos”,  la
expresión “27,”. 

ii. Agrégase, después de la expresión “36,”, la siguiente: “36 bis,”.

b) En su inciso segundo:

i. Reemplázase la frase “Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras
con  ocasión  de  fiscalizaciones  que  ésta  realice  a  las  entidades  sujetas  a  su
control”  por  la  siguiente:  “Comisión  para  el  Mercado  Financiero  o  la
Superintendencia de Pensiones, con el objeto de velar por el cumplimiento de sus
respectivas funciones;”.

ii. Sustitúyese la frase “de la Comisión Resolutiva” por “del Tribunal de Defensa de
la Libre Competencia”.

c)  Reemplázase  en  el  inciso  tercero  la  frase  “las  Comisiones  Preventiva  o
Resolutiva” por el siguiente texto: “el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia
del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005, del Ministerio de Economía, Fomento
y  Reconstrucción,  que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  del
decreto ley Nº 211, de 1973”.
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solo objeto de prevenir situaciones que puedan importar riesgo sistémico para la
estabilidad  del  sistema  financiero,  solicite  al  Banco  contar  con  antecedentes
específicos que requiera para el desempeño de sus competencias legales.

    Con todo, el Banco podrá dar a conocer las operaciones en términos globales,
no personalizados y sólo para fines estadísticos o de información general.

Artículo 69.- De los acuerdos, reglamentos, resoluciones, órdenes o instrucciones
que el Banco dicte en el ejercicio de las  facultades establecidas en los artículos
34, 35, 36, 58 y 61 y, en el párrafo octavo del Título III, que se estimen ilegales,
podrá reclamarse por el interesado ante la Corte de Apelaciones de Santiago, la
que conocerá en sala, en la forma y condiciones que se señalan en el presente
Título.

    El plazo para interponer la reclamación será de quince días hábiles contado
desde  la  fecha  de  notificación  del  acuerdo,  reglamento,  resolución,  orden  o
instrucción que se reclama.

    Al interponerse el recurso, deberá acompañarse boleta de consignación, a la
orden  del  tribunal,  por  el  equivalente  al  uno  por  ciento  del  monto  total  de  la
operación o del perjuicio que se reclama. Para el cálculo de este porcentaje, se
empleará  el  valor  que  resulte  mayor.  En  todo  caso,  el  monto  máximo  de  la
consignación no podrá ser superior a seiscientas unidades tributarias mensuales.

13. En el inciso primero del artículo 69:

a)  Incorpórase,  a  continuación  de  la  frase  “facultades  establecidas  en  los
artículos”, la expresión “27,”.

b) Incorpórase, a continuación de la expresión “36,”, la siguiente: “36 bis,”.

Artículo 74°.-  En aquellos casos en que la ley que se estima infringida sea el
decreto ley N° 211, de 1973, el afectado podrá reclamar ante las Comisiones que
dicho  cuerpo  legal  contempla  y  conforme  al  procedimiento  que  el  mismo
establece, sólo en el plazo señalado en el inciso segundo del artículo 69.

14. Reemplázase en el artículo 74 los vocablos “las Comisiones” por la frase “el
Tribunal de Defensa de la Libre Competencia”.

Artículo  75.-  Corresponderá  al  Consejo,  previo  informe  favorable  de  la
Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones  Financieras,  dictar  las  normas
relativas a los requisitos y condiciones generales que deberán cumplir los estados

15. Reemplázase en el inciso primero del artículo 75 y en el inciso segundo del
artículo 76 la expresión “Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras”
por “Comisión para el Mercado Financiero”.
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financieros del Banco, los que se confeccionarán, por períodos anuales, al 31 de
diciembre de cada año.

    Los  aludidos  estados  financieros,  con  sus  respectivas  notas  y  la  opinión
indicada en el inciso segundo del artículo 76, deberán publicarse, antes del 30 de
abril de cada año, en el Diario Oficial y en un periódico de circulación nacional.
Asimismo,  el  Banco  estará  obligado  a  publicar  mensualmente  un  estado  de
situación.

Artículo 76.-  El  Gerente general deberá presentar al  Consejo,  antes del  31 de
enero  de  cada  año,  para  que  éste  se  pronuncie,  los  estados  financieros
correspondientes al último ejercicio, auditados conforme a lo dispuesto en el inciso
siguiente.

    Los estados financieros deberán contar con la opinión de auditores externos,
designados  por  el  Consejo  de  entre  aquellos  que  figuren  registrados  en  la
Superintendencia de Bancos e instituciones Financieras.

LEY N° 20.345, 
SOBRE SISTEMAS DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE INSTRUMENTOS

FINANCIEROS

Artículo 1º.- Para efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entenderá por:

    1. Sistema de compensación y liquidación de instrumentos financieros, en lo
sucesivo "sistema": el conjunto de actividades, acuerdos, participantes, normas,
procedimientos  y  mecanismos  que  tengan  por  objeto  compensar  y  liquidar
órdenes de compensación.

    2.  Normas de funcionamiento:  las normas que regulan la  incorporación de
participantes a un sistema y su operación.

    3.  Sociedad  Administradora:  persona  jurídica  a  cargo  de  la  dirección  y
operación de un sistema, cuya constitución y operación se rige por la presente ley
y por sus normas.

Artículo 4.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 20.345, sobre
Sistemas de compensación y liquidación de instrumentos financieros:

1. Reemplázase en el número 6 del artículo 1 el vocablo “Superintendencia” por
“Comisión”.
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    4.  Entidad  de contraparte  central:  sociedad  administradora  que  compensa
órdenes  de  compensación  constituyéndose  en  acreedora  y  deudora  de  los
derechos y obligaciones que deriven de tales órdenes.

    5.  Cámara  de  compensación  de  instrumentos  financieros:  sociedad
administradora  que  compensa  órdenes  de  compensación  sin  constituirse  en
contraparte central de las mismas.

    6.  Participantes:  personas  jurídicas  autorizadas  por  ley  o  por  la
Superintendencia para ser miembros de un sistema.

    7. Orden de compensación: instrucción comunicada a un sistema, de acuerdo a
sus normas de funcionamiento, para la compensación de obligaciones emanadas
de transacciones sobre instrumentos financieros.

    8.  Instrumentos Financieros:  valores de conformidad a lo establecido en el
artículo 3º de la ley Nº 18.045, sobre Mercado de Valores y, en general, cualquier
título, derecho, acto, contrato, factura, producto o moneda extranjera, negociables
en  mercados  nacionales  o  extranjeros.  En  todo  caso,  se  excluye  la  moneda
nacional.

    9.  Compensación  financiera,  en adelante  compensación:  procedimiento  de
cálculo, de carácter bilateral o multilateral, por el cual se determinan los saldos

2. Incorpórase en el artículo 1°, el siguiente número 5, nuevo, pasando el actual
número 5 a ser número 6, y así sucesivamente:

“5.  Entidad  de  contraparte  central  extranjera  reconocida:  sociedad  o  entidad
administradora establecida en el extranjero, que compensa y liquida órdenes de
compensación  constituyéndose  en  acreedora  y  deudora  de  los  derechos  y
obligaciones que deriven de tales órdenes, conforme a la regulación aplicable en
el país o jurisdicción donde opera, y que ha sido reconocida por la Comisión e
incorporada  en  la  nómina  de  carácter  público  que  ella  mantendrá  para  estos
efectos, de acuerdo con lo dispuesto en el Título VIII.”.
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acreedores netos y deudores netos respecto de las órdenes de compensación
aceptadas por dicho sistema dentro de un período determinado por éste, y que
resulta en la extinción, hasta la concurrencia de los saldos, de las obligaciones
emanadas de las transacciones sobre instrumentos financieros que dieron lugar a
dichas órdenes,  sin  que sea necesaria  la  concurrencia  de los requisitos  de la
compensación del Código Civil.

    10. Liquidación: procedimiento por el cual se extinguen los saldos acreedores
netos y deudores netos resultantes de la compensación, como consecuencia de:

a)  el pago en dinero efectuado mediante transferencias de fondos depositados en
cuentas abiertas en el Banco Central de Chile o en empresas bancarias, y

b)   la  transferencia  de  instrumentos  financieros,  cuando  así  lo  requieran  las
transacciones que hubieren dado origen a las órdenes de compensación.

    11. Procedimiento Concursal: procedimiento judicial o administrativo incoado en
virtud  de  una  resolución  de  liquidación  o  la  presentación  de proposiciones  de
acuerdo  de  reorganización  y,  en  general,  cualquier  procedimiento  ejecutivo
patrimonial  de  carácter  universal  y  colectivo  que  regule  la  administración  y/o
liquidación  de  los  bienes  de  un  deudor  insolvente,  así  como  el  pago  a  los
acreedores, conforme a la prelación legal.

Artículo  2º.-  La  presente  ley  se  aplicará  a  los  sistemas  de  compensación  y
liquidación de instrumentos financieros, a las sociedades administradoras y sus
participantes,  a  las  garantías  otorgadas  por  estos  últimos  y  a  las  órdenes  de
compensación comunicadas de conformidad con las normas de funcionamiento de
dichos  sistemas.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  siguiente,  no  se
aplicará esta ley a los sistemas de pagos autorizados o creados por el  Banco
Central  de  Chile  de  conformidad  con  el  numeral  8  del  artículo  35  de  su  ley
orgánica constitucional, cuyo funcionamiento se regirá por la reglamentación que
éste imparta.  Tampoco se aplicará  a los sistemas de pago establecidos  en el
extranjero que aquél reconozca de acuerdo a esa misma disposición.

    Corresponderá a la Superintendencia de Valores y Seguros, en adelante la
Superintendencia, velar por el cumplimiento de esta ley y de las normas que la

3. Reemplázase en el inciso segundo del artículo 2° la frase “Corresponderá a la
Superintendencia  de Valores  y  Seguros,  en adelante  la  Superintendencia”  por
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complementen, y fiscalizar a las sociedades administradoras,  de acuerdo a las
facultades que se le confieren en la presente ley y en el decreto ley Nº 3.538, de
1980.

    Para efectos de esta ley, los días sábado no serán considerados hábiles.

“Corresponderá  a  la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero,  en  adelante  la
Comisión”.

Artículo  3º.-  La  liquidación  de  los  saldos  acreedores  y  deudores  netos  de
instrumentos financieros se perfeccionará mediante anotaciones en cuenta en el
registro correspondiente en caso de valores emitidos desmaterializadamente,  o
bien de conformidad con las normas que resulten aplicables a los instrumentos
financieros de que se trate.

    Toda liquidación deberá realizarse de acuerdo a niveles de riesgo generalmente
aceptados, conforme a las mejores prácticas y recomendaciones internacionales
en la materia.

    Cuando  la  liquidación  de  sumas  de  dinero  deba  efectuarse  a  través  de
cualquier sistema de pagos regulado o autorizado por el Banco Central de Chile
para esta finalidad, se sujetará a la normativa dictada por dicho organismo. Con
este  objeto,  el  Banco  Central  de  Chile  estará  facultado  para  abrir  cuentas
corrientes a las sociedades administradoras de conformidad con lo establecido en
el  artículo 55 de su ley orgánica.  Lo anterior  no implicará,  en ningún caso,  el
otorgamiento de facilidades de financiamiento o refinanciamiento, ni la garantía del
Banco Central de Chile, respecto de las obligaciones a liquidar.

4.  Reemplázase,  a  partir  del  artículo  3°,  el  vocablo  “Superintendencia”  por
“Comisión”, todas las veces que aparece en el texto de la ley.

5. Reemplázase el inciso final del artículo 3°, por el siguiente:

“Cuando la liquidación de sumas de dinero deba efectuarse a través de cualquier
sistema de pagos regulado o autorizado por el Banco Central de Chile para esta
finalidad, se sujetará a la normativa dictada por dicho organismo. Con este objeto,
el  Banco Central  de Chile  estará facultado para abrir  cuentas corrientes a las
sociedades administradoras de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de
su ley orgánica. Lo anterior no implicará, de manera alguna, el otorgamiento de la
garantía del Banco Central de Chile respecto de las obligaciones a liquidar.  En
todo caso,  el  otorgamiento  de facilidades  de financiamiento  o refinanciamiento
sólo podrá ser destinado a la liquidación de sumas de dinero a través de algún
sistema de pagos regulado o autorizado por el Banco para esta finalidad y deberá
sujetarse a lo establecido en su ley orgánica.”.

Artículo  4º.-  La  administración  de  sistemas  de compensación  y  liquidación  de
instrumentos financieros sólo podrá ser ejercida por sociedades administradoras
constituidas como entidades de contraparte central o cámaras de compensación
de instrumentos financieros de conformidad a la presente ley.

6. Intercálase en el inciso primero del artículo 4°, entre la expresión “la presente
ley” y el punto y aparte, la siguiente frase: “, o por sociedades filiales de empresas
de depósito  de valores  regidas por  la  ley  N°  18.876,  cuyo objeto  consista  en
actuar como alguna de las entidades antedichas”.
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    Sin perjuicio de lo anterior,  las sociedades administradoras podrán además
administrar otros sistemas de los definidos en esta ley, siempre que en ellos no se
constituya en acreedora y deudora de los saldos netos derivados de las órdenes
de compensación aceptadas por tales sistemas.

    Las infracciones a este artículo se sancionarán con las penas contempladas en
el artículo 60 de la ley Nº 18.045, de Mercado de Valores.

    Artículo 5º.- Las sociedades administradoras se constituirán como sociedades
anónimas especiales, de conformidad a lo establecido en el artículo 126 de la ley
Nº 18.046, sobre sociedades anónimas, y se regirán por las normas aplicables a
las sociedades anónimas abiertas en lo que no fuere contrario a la presente ley.
    Las solicitudes de autorización de existencia de las sociedades administradoras
deberán acompañar los siguientes antecedentes:

    1.  Antecedentes  que  den  cuenta  de  su constitución  y  del  capital  pagado
mínimo.
    2. Plan general de funcionamiento, describiendo los elementos operacionales
del sistema o sistemas a administrar.

    Para  pronunciarse  sobre  la  autorización  de  existencia  de  una  sociedad
administradora,  la  Superintendencia  dispondrá  del  plazo  de  30  días  hábiles
contado desde la fecha de la presentación de los documentos señalados. Dicho
plazo se suspenderá si la Superintendencia solicita información adicional, realiza
observaciones o instruye alguna modificación por no ajustarse los antecedentes
acompañados  a  las  disposiciones  legales  o  administrativas  aplicables,
reanudándose el  transcurso del  plazo cuando se haya cumplido dicho trámite.
Vencido  el  plazo  de  30  días  anterior  sin  que  la  Superintendencia  hubiere
rechazado  la  solicitud  presentada,  y  subsanados  los  defectos  o  atendidas  las
observaciones formuladas, en su caso, se podrá requerir la aplicación del silencio
administrativo positivo en la forma señalada en la ley Nº 19.880, que establece
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de
la Administración del Estado.

7. Agrégase en el inciso primero del artículo 5°, a continuación de la frase “sobre
sociedades anónimas”, la siguiente: “, y el inciso segundo del artículo 23 de la ley
N° 18.876,”.

Artículo 10.- La Superintendencia, previo acuerdo favorable del Consejo del Banco 8. En el artículo 10:
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Central de Chile,  aprobará las normas de funcionamiento y sus modificaciones.
Para efectos de lo  anterior,  una vez recibida la solicitud  de aprobación de las
normas de funcionamiento o sus modificaciones, en su caso, la Superintendencia
remitirá  copia  de  tales  antecedentes  al  Banco  Central  de  Chile,  el  que  se
pronunciará respecto de las materias de su competencia.

    Asimismo, en forma previa a la aprobación de las normas de funcionamiento o
sus  modificaciones,  la  Superintendencia  consultará  a  la  Superintendencia  de
Bancos e Instituciones Financieras.

    El Banco Central de Chile y la Superintendencia de Bancos e Instituciones
Financieras  dispondrán  de  un  plazo  de  60  días  hábiles  para  manifestar  sus
observaciones a la Superintendencia.

    Para la aprobación a que se refiere el inciso primero, se dispondrá de un plazo
de  90  días  hábiles,  el  que  se  suspenderá  si  la  Superintendencia  solicita
información adicional, realiza observaciones o instruye alguna modificación por no
ajustarse a las disposiciones legales o administrativas aplicables, reanudándose el
transcurso del plazo cuando se haya cumplido dicho trámite.

    Vencido  el  plazo  de 90 días  anterior  sin  que la  Superintendencia  hubiere
rechazado  la  solicitud  presentada,  y  subsanados  los  defectos  o  atendidas  las
observaciones formuladas, en su caso, se podrá requerir la aplicación del silencio
administrativo positivo en la forma señalada en la ley Nº 19.880, que establece
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de
la Administración del Estado.

    Obtenida la aprobación de las normas de funcionamiento, la Superintendencia
comprobará si la sociedad administradora se encuentra preparada para iniciar sus
actividades,  y  especialmente  si  cuenta  con  las  instalaciones,  los  recursos
profesionales  y  tecnológicos,  y  los  procedimientos  y  controles necesarios para
desempeñar  adecuadamente  sus  funciones.  La  Superintendencia  deberá
pronunciarse sobre el cumplimiento de estas obligaciones en el plazo de 30 días
hábiles siguientes a la  aprobación de las normas de funcionamiento,  mediante

a) Elimínase el inciso segundo.

b) Reemplázase el inciso tercero por el siguiente: 

“El Banco Central de Chile dispondrá de un plazo de sesenta días hábiles para
manifestar  sus  observaciones  a  la  Comisión.  Este  lapso  se  suspenderá  y
reanudará en las mismas situaciones previstas en el inciso siguiente.”.
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resolución  fundada.  A  partir  de  esa  fecha,  la  sociedad  administradora  se
encontrará facultada para dar inicio a sus actividades.

Artículo 21.- Podrán ser participantes de estos sistemas los agentes de valores,
corredores de bolsas de valores, corredores de bolsas de productos, bancos y
demás personas que autorice la Superintendencia a través de normas de carácter
general.

    Una  norma  de  carácter  general  adoptada  conjuntamente  por  la
Superintendencia  y  la  Superintendencia  de Bancos  e  Instituciones  Financieras
establecerá los requisitos patrimoniales,  financieros, tecnológicos o de recursos
humanos  que  deberán  cumplir  los  participantes  en  relación  a  los  volúmenes
transados y a los riesgos que asuman en el sistema.

9. Reemplázase en el inciso segundo del artículo 21 la frase “conjuntamente por la
Superintendencia y la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras”
por la expresión “por la Comisión”.

10. Incorpórase, a continuación del Título VII4, el siguiente Título VIII:

“Título VIII
Reconocimiento de entidades de contraparte central extranjeras

Artículo 49.- La Comisión podrá reconocer en el país a entidades de contraparte
central  extranjeras,  para  fines  de  permitir  la  participación  en  ellas  de  las
instituciones y personas a que se refiere el artículo 21. 

El  otorgamiento  del  reconocimiento  antedicho  estará  sujeto  a  los  siguientes
requisitos y condiciones:

a) Que la respectiva entidad extranjera se encuentre autorizada para actuar como
entidad de contraparte central de acuerdo con la legislación aplicable en el país o
jurisdicción  en  que  esté  establecida,  y  sujeta  a  un  régimen  de  supervisión  y

4 TÍTULO VII
    Disposiciones varias
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vigilancia especial respecto de sus actividades y del riesgo de sus operaciones.

b)  Que el  marco jurídico  regulatorio  y  de supervisión que rija  a  la  entidad de
contraparte central extranjera sea calificado por la Comisión como equivalente en
cuanto  a  las  exigencias  contempladas  en  esta  ley  para  las  entidades  de
contraparte central. 

c) Que la Comisión haya celebrado un convenio de cooperación o memorándum
de entendimiento con las autoridades que regulen y supervisen a la entidad de
contraparte  central  extranjera  en  el  país  o  jurisdicción  en  que  se  encuentre
establecida.  De  todas  formas,  la  Comisión  podrá  eximir  fundadamente  el
cumplimiento de este requisito para el solo efecto del proceso de reconocimiento,
y velará igualmente por su cumplimiento posterior.

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 25, la notificación podrá ser practicada
mediante aviso por escrito o comunicación electrónica a la respectiva entidad de
contraparte central extranjera reconocida. Con todo, no aplicarán las sanciones
por incumplimientos contenidas en el inciso final de dicho artículo.

La  Comisión  deberá  pronunciarse  sobre  el  otorgamiento  o  rechazo  del
reconocimiento  respectivo  dentro  del  plazo  de  noventa  días  hábiles,  contado
desde la fecha en que se solicite su reconocimiento. Dicho plazo se suspenderá si
la Comisión requiere información adicional, y se reanudará cuando se acompañe
dicha  información.  En  todo  caso,  para  ser  acogida  a  tramitación,  la  solicitud
deberá incluir, a lo menos, los antecedentes que permitan tener por acreditado el
cumplimiento  de  los  requisitos  y  condiciones  precedentemente  señalados,  así
como  las  demás  exigencias  que  determine  la  Comisión  mediante  norma  de
carácter general. 

La  Comisión  podrá  revocar  el  reconocimiento  otorgado  a  una  entidad  de
contraparte central extranjera para los fines referidos, en caso que ésta deje de
cumplir alguno de los requisitos o condiciones exigidos en virtud de este artículo,
mediante  resolución  fundada  que  deberá  dictarse  observando  el  mismo
procedimiento antes descrito. Esta revocación sólo producirá efectos a partir del
término del  día hábil  bancario  siguiente  en que sea notificada a las entidades
participantes  mediante  la  recepción  de  un  aviso  por  escrito  o  comunicación
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electrónica.

La resolución acerca del rechazo u otorgamiento del reconocimiento respectivo, o
en su defecto la resolución de revocación de este último, será adoptada por la
Comisión previo informe del Banco Central de Chile, el que será otorgado en lo
referido a las implicancias de dicha decisión para el normal funcionamiento de los
pagos internos y externos.  El  Banco Central  dispondrá del  plazo de diez días
hábiles bancarios para comunicar su opinión, desde que esta le sea solicitada.

La Comisión para el  Mercado Financiero deberá mantener una nómina pública
disponible en su sitio en Internet con la nómina de las entidades de contraparte
central extranjeras reconocidas, en virtud de este artículo.

El reconocimiento que la Comisión otorgue a las entidades de contraparte central
extranjeras en los términos de este artículo podrá llevarse a cabo a solicitud de la
institución del exterior interesada o de cualquier participante o bien, por iniciativa
de la propia Comisión basada en la información que recabe al efecto.”.

LEY N° 18.876,
ESTABLECE EL MARCO LEGAL PARA LA CONSTITUCION Y OPERACION DE

ENTIDADES PRIVADAS DE DEPOSITO Y CUSTODIA DE VALORES

Artículo 1°.- Las empresas de depósito de valores que esta ley regula (en adelante
"las  empresas"  o  "la  empresa")  se  constituirán  como  sociedades  anónimas
especiales y tendrán como objeto exclusivo recibir en depósito valores y facilitar
las operaciones de transferencia de los mismos, de acuerdo a los procedimientos
contemplados en esta ley.

    Podrán ser siempre objeto del depósito a que se refiere esta ley, los valores de
oferta pública inscritos en el Registro de Valores que lleva la Superintendencia de
Valores  y  Seguros  (en  adelante  "la  Superintendencia"),  los  emitidos  por  los
bancos o  por  el  Banco Central  de  Chile  y  los  emitidos  o  garantizados  por  el
Estado.  Asimismo,  las  empresas  de  depósito  podrán  recibir  en  depósito  otros
bienes, documentos y contratos que autorice la Superintendencia, de acuerdo a
normas de carácter general.

Artículo 5.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 18.876, que
Establece el marco legal para la constitución y operación de entidades privadas de
depósito y custodia de valores:

1. En el artículo 1°:

a) Sustitúyense en el inciso segundo la frase “que lleva la Superintendencia de
Valores y Seguros (en adelante “la Superintendencia”)” por “que lleva la Comisión
para  el  Mercado  Financiero  (en  adelante  “”la  Comisión”)”  y  la  expresión
“Superintendencia” por “Comisión”.
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    Corresponde a la Superintendencia velar por el cumplimiento de la presente ley
y de las normas que la complementen,  y supervigilar  el  funcionamiento de las
empresas,  de  acuerdo  a  las  facultades  que  le  confiere  su  ley  orgánica  y  las
señaladas en el presente cuerpo legal.

b)  Reemplázase  en  el  inciso  tercero  la  expresión  “Superintendencia”  por
“Comisión”.

Artículo 2°.- Sólo pueden ser depositantes las siguientes entidades:

    a.- El Fisco de Chile, a través de la Tesorería General de la República, y el
Banco Central de Chile, conforme a las facultades y atribuciones que le confiere la
legislación vigente;
    b.- La Corporación de Fomento de la Producción;
    c.- Los agentes de valores;
    d.- Los corredores de bolsa;
    e.- Las bolsas de valores;
    f.- Los bancos, sociedades financieras y demás instituciones autorizadas para
operar  en  Chile,  de  acuerdo  a  la  Ley  General  de  Bancos  e  Instituciones
Financieras;
    g.- Las administradoras de fondos mutuos;
    h.- Las administradoras de fondos de pensiones;
    i.- Las compañías de seguros y de reaseguros establecidas en Chile;
    j.- Las administradoras de Fondos de Inversión;
    k.-  Las administradoras de Fondos de Inversión de Capital  Extranjero o su
representante legal, si corresponde;
    l.- Las administradoras de Fondos para la Vivienda;
    m.- Las sociedades administradoras de sistemas de compensación y liquidación
de instrumentos financieros, y
    n.- Las demás que autorice la empresa.

2.  Reemplázase,  a  partir  del  artículo  2°,  el  vocablo  “Superintendencia”  por
“Comisión”, todas las veces que aparece en el texto de la ley.

Artículo 20°.- Para desarrollar su objeto las empresas deberán:

    a.- Establecer instalaciones y sistemas que permitan asegurar el resguardo y
seguridad de los valores encargados para su custodia y transferencia.

    b.- Reglamentar sus actividades y las de sus depositantes en relación a las
operaciones  que  con  ellos  realicen,  para  lo  cual  establecerán  un  reglamento

3. Incorpórase en el artículo 20, a continuación del literal f), el siguiente literal g),
nuevo,  pasando  los  actuales  literales  g),  h)  e  i)  a  ser  literales  h),  i),  y  j),
respectivamente:
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interno de operación.

    c.- Proporcionar y mantener a disposición de los depositantes la información
adecuada y oportuna respecto a los valores depositados y de las operaciones
realizadas.

    d.-  Establecer  sistemas  y  procedimientos  que  permitan  registrar  las
transferencias de valores y la liquidación de operaciones entre depositantes de
diferentes empresas, si procediere.

    e.- Constituir las garantías y contratar los seguros necesarios para responder
por el correcto y cabal cumplimiento de sus obligaciones,  y en particular,  para
responder por la restitución de los valores recibidos en custodia. El monto de las
garantías  o  seguros  y  las  condiciones  para  su  determinación,  fluctuación  y
actualización serán establecidas por la asamblea de depositantes, no pudiendo en
ningún caso su monto conjunto ser inferior al uno por mil del monto del total de los
valores, debiendo adecuarse la garantía trimestralmente.

    f.- Establecer las normas y procedimientos generales relativos a la aceptación o
rechazo de los valores objeto de custodia en el sistema.

    g.- Contemplar en su reglamento interno, normas y procedimientos justos y
uniformes por los cuales los depositantes del sistema pueden ser sancionados o
suspendidos  en  caso  de  infracción  a  la  presente  ley,  a  sus  normas
complementarias, estatutos o normas internas de la empresa y las causales de
término del contrato de depósito, por infracción a las mismas normas.

    h)  Proporcionar  un estudio  tarifario,  el  cual  será  de conocimiento  público,
respaldando la estructura de remuneraciones a ser aplicadas por  los  servicios
prestados. El estudio debe fundamentarse en la estructura de ingresos y costos
relevantes proyectados por la empresa para su normal funcionamiento. Para ello,
se  deberá  tener  en  consideración  los  principios  de  equilibrio  financiero  de  la
empresa  y  de  equidad  entre  los  usuarios.  Los  contenidos  mínimos  para  la

“g.- Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo y gestión de riesgos que
determine la Comisión mediante norma de carácter general.”.
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elaboración del estudio serán establecidos por la Superintendencia a través de
una  norma  de  carácter  general.  Con  todo,  el  referido  estudio  deberá  ser
actualizado a lo menos cada dos años o con ocasión de ajustes a las tarifas de la
empresa.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la  Superintendencia  podrá  requerir  en
cualquier oportunidad una actualización del referido estudio.

    i) Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo y gestión de riesgos que
determine la Comisión mediante norma de carácter general.

Artículo 23.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1°, las empresas podrán
constituir o participar en la propiedad de filiales que se constituyan conforme al
artículo  126 de la  ley  Nº  18.046 y cuyo giro  principal  sea realizar  actividades
relacionadas,  complementarias  o  afines  al  giro  exclusivo  de  la  empresa.  Para
efectos  de fiscalizar  a  la  empresa,  la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros
tendrá, respecto de dichas filiales, las mismas facultades que le confiere su ley
orgánica respecto de la empresa que las constituyó.

4. Reemplázase el artículo 23 por el siguiente:

“Artículo 23.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1°, las empresas podrán
constituir o participar en la propiedad de filiales que se constituyan conforme al
artículo  126 de la  ley Nº  18.046 y cuyo giro  principal  sea realizar  actividades
relacionadas,  complementarias  o  afines  al  giro  exclusivo  de la  empresa.  Para
efectos de fiscalizar a la empresa, la Comisión para el Mercado Financiero tendrá,
respecto de dichas filiales, las mismas facultades que le confiere su ley orgánica
respecto de la matriz.

Para efectos de este artículo se entenderá que quedan comprendidas dentro de
las  actividades  complementarias  al  giro,  la  administración  de  sistemas  de
compensación  y  liquidación  de  instrumentos  financieros,  conforme a  la  ley  N°
20.345, ya sea como cámara de compensación o entidad de contraparte central.”.

DFL N° 5,
FIJA TEXTO REFUNDIDO, CONCORDADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY

GENERAL DE COOPERATIVAS

Artículo  6.-  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  la  Ley  General  de
Cooperativas, cuyo texto refundido, concordado y sistematizado fue fijado por el
decreto con fuerza de ley N° 5, de 2003, del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción:

1.  Reemplázase  la  expresión  “Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones
Financieras”  por  “Comisión  para  el  Mercado  Financiero”,  todas  las  veces  que
aparece en el texto de la ley.

Artículo 19 bis:  Tratándose de las cooperativas de ahorro y crédito,  en ningún 2.  Incorpórase  en  el  artículo  19  bis  los  siguientes  incisos  segundo  y  tercero,
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caso podrán devolverse cuotas de participación sin que se hubieren enterado en
la cooperativa previamente aportes de capital por una suma al menos equivalente
al  monto  de  las  devoluciones  requeridas  por  causa  legal,  reglamentaria  o
estatutaria, que las haga exigibles o procedentes. Dichos pagos serán exigibles y
deberán efectuarse atendiendo estrictamente a la  fecha en que tenga lugar  la
circunstancia que los causa, teniendo preferencia para su cobro el socio disidente.

    La  cooperativa  no  podrá  efectuar,  directa  o  indirectamente,  repartos  de
remanentes  o  de  excedentes,  devoluciones  de  los  montos  enterados  por  sus
socios a causa de la suscripción de cuotas de participación o pago de intereses al
capital,  si  por  efecto  de  dichos  repartos,  devoluciones  o  pagos  infringiera  las
disposiciones que establezca el Consejo del Banco Central de Chile al efecto.

nuevos, pasando el actual inciso segundo a ser inciso cuarto:

“Se  exceptúan  de  la  prohibición  establecida  en  el  inciso  precedente  aquellas
cooperativas de ahorro y crédito fiscalizadas por la Comisión para el  Mercado
Financiero, que presenten una solicitud acompañada de un plan de devolución de
cuotas, el que deberá ser aprobado por dicho organismo.

La Comisión para el Mercado Financiero establecerá, mediante norma de carácter
general,  y  previo  acuerdo  favorable  del  Banco  Central  Chile,  los  requisitos  y
condiciones que deberán cumplir dichas cooperativas para presentar la solicitud, y
el plan de devolución de cuotas referidos en el inciso anterior.”.

Artículo 86: Se denominarán cooperativas de ahorro y crédito las cooperativas de
servicio  que  tengan  por  objeto  único  y  exclusivo  brindar  servicios  de
intermediación  financiera  en  beneficio  de  sus  socios,  de  conformidad  con  las
siguientes disposiciones:

    Las cooperativas de ahorro y crédito podrán realizar las siguientes operaciones:

a)  Recibir depósitos de sus socios y de terceros;

b)  Emitir bonos y otros valores de oferta pública;

c)  Contraer préstamos con instituciones financieras nacionales o extranjeras;

3. Agrégase en el artículo 86 el siguiente inciso final, nuevo: 
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d)  Adquirir,  conservar y enajenar bonos de la deuda interna y cualquiera otra
clase de documentos emitidos en serie representativos de obligaciones del Estado
o de sus instituciones;

e)  Conceder préstamos a sus socios y en general, celebrar con ellos operaciones
de crédito de dinero, con o sin garantía, reajustables y no reajustables;

f)  Descontar a sus socios, letras de cambio, pagarés y otros documentos que
representen obligaciones de pago;

g)  Otorgar préstamos a sus socios, que se encuentren amparados por garantía
hipotecaria,  y  mutuos  hipotecarios  endosables.  El  otorgamiento,  cesión  y
administración de estos últimos se regirá por lo dispuesto en el N° 7) del artículo
69 de la Ley General de Bancos, contenida en el decreto con fuerza de ley N° 3,
de 1997, siendo aplicables a los mismos, en lo pertinente, las disposiciones de las
leyes N° 19.439 y N° 19.514. Al efecto, las cooperativas de ahorro y crédito, y las
demás entidades indicadas en el inciso final del N° 7 del artículo 69 citado, podrán
administrar y ser cesionarias, en su caso, de los mutuos hipotecarios endosables
otorgados de conformidad a esta letra.

    Asimismo,  adquirir,  conservar  y  enajenar  mutuos  hipotecarios  endosables
otorgados por empresas bancarias de acuerdo al N° 7 del artículo 69 de la Ley
General de Bancos y por otras entidades reguladas por leyes especiales que les
permitan dicha clase de operaciones, con sujeción a las condiciones, requisitos y
modalidades que se establezcan conforme a la letra q) de este artículo.

    En todo caso, las cooperativas de ahorro y crédito que actúen como cedentes
de mutuos hipotecarios endosables de acuerdo a lo indicado precedentemente,
sólo responderán de la existencia del crédito cedido, quedándoles expresamente
vedado otorgar garantía alguna de solvencia respecto del mismo;

h)   Emitir  letras,  órdenes  de  pago  y  giros  contra  sus  propias  oficinas  o
corresponsales;

i)   Previa  autorización  de  la  Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones
Financieras, conceder a sus socios, préstamos en moneda nacional, mediante la
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emisión de letras de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el Título XIII del
decreto  con  fuerza  de  ley  Nº  3,  de  1997,  que  contiene  el  texto  refundido  y
sistematizado de la Ley General de Bancos;

j)  Adquirir, ceder y transferir efectos de comercio;

k)  Efectuar cobranzas, pagos y transferencias de fondos;

l)  Adquirir,  conservar, edificar y enajenar los bienes raíces necesarios para su
funcionamiento. Podrán dar en arrendamiento la parte de los inmuebles que no se
encuentren utilizando;

m)  Adquirir, conservar y enajenar los bienes corporales muebles necesarios para
su servicio o para la mantención de sus inversiones;

n)  Emitir y operar tarjetas de crédito, para sus socios;

o)  Emitir y operar, para sus socios y terceros, medios de pago con provisión de
fondos,  con  sujeción  a  las  normas  que  dicte  el  Banco  Central  de  Chile  de
conformidad a su ley orgánica constitucional;

p)  Previa autorización del organismo fiscalizador respectivo, constituir en el país
sociedades  filiales,  ser  accionistas  o  tener  participación  en  una  sociedad  o
cooperativa de apoyo al  giro,  en conformidad al  título IX de la ley General de
Bancos, cuyo texto refundido, sistematizado y concordado fue fijado por el decreto
con fuerza de ley Nº 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda.

    La resolución a que hace mención el artículo 73 de la señalada ley General de
Bancos,  respecto  de  las  cooperativas  de  ahorro  y  crédito  sometidas  a  la
fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, podrá
ser fundada en todo caso, en la existencia de deficiencias en su gestión que no la
habilitan  para  acceder  a  la  nueva  actividad.  En  ningún  caso  se  entenderá
aprobada la solicitud en el evento previsto en el inciso segundo del citado artículo
73;

q)  Otorgar a sus clientes servicios financieros por cuenta de terceros, en la forma
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y condiciones que determine el órgano fiscalizador respectivo, y

r)   Otras operaciones que autorice el  Banco Central  de Chile,  conforme a sus
facultades. Las operaciones antes señaladas sólo podrán ser ejecutadas bajo las
condiciones, requisitos y modalidades que establezca el Banco Central de Chile,
de conformidad a sus facultades.

    Para la realización de la operación establecida en la letra b), las cooperativas
de ahorro y crédito deberán contar con un patrimonio pagado igual o superior a
200.000 unidades de fomento, y encontrarse sometidas a la fiscalización de la
Comisión  para  el  Mercado  Financiero  (en  adelante,  la  Comisión).   Para  la
realización  de las  operaciones establecidas  en las  letras  g),  en  lo  referente  a
mutuos hipotecarios endosables, h), i), k), n), o) y p), las cooperativas de ahorro y
crédito  deberán  contar  con  un  patrimonio  pagado  igual  o  superior  a  400.000
unidades de fomento, y encontrarse sometidas a la fiscalización de la Comisión.

    Sin perjuicio de lo establecido en el inciso precedente, las cooperativas de
ahorro y crédito cuyo patrimonio sea inferior a 400.000 unidades de fomento, para
efectos  de  emitir  u  operar  medios  de  pago  con  provisión  de  fondos,  deberán
constituir sociedades filiales, cumpliendo con lo dispuesto en la ley que autoriza la
emisión de dichos medios de pago por entidades no bancarias, y en la normativa
dictada  conforme  a  ella.  Las  sociedades  filiales  constituidas  en  virtud  de  lo
dispuesto en este inciso quedarán sujetas a la fiscalización de la Superintendencia
de Bancos e Instituciones Financieras, y se entenderá a los miembros del consejo
de administración como sujetos obligados a cumplir con el requisito de integridad
contemplado en el artículo 28 de la Ley General de Bancos.

“Las  cooperativas  de  ahorro  y  crédito  fiscalizadas  por  la  Comisión  no  podrán
efectuar inversiones en cuotas de participación de otras cooperativas, salvo en los
casos previstos en la letra p) de este artículo y para participar en las federaciones,
confederaciones e institutos auxiliares a que se refiere el capítulo III de esta ley.”.

Artículo 87 bis.- Asumida la supervisión y fiscalización por parte de la Comisión,
las cooperativas de ahorro y crédito cuyo patrimonio exceda las 400.000 unidades
de fomento deberán acreditar, a satisfacción del organismo indicado, que cuentan

4. En el artículo 87 bis:

a) Reemplázase en el inciso primero la palabra “exceda” por la frase “sea igual o
superior a”.
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con las instalaciones, recursos humanos, tecnológicos, procedimientos y controles
necesarios para desarrollar adecuadamente sus funciones y operaciones.

    Asimismo,  el  administrador  provisional  que  se  designe  en conformidad  al
artículo  117  del  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  3,  de  1997,  del  Ministerio  de
Hacienda, que establece el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley
General de Bancos, estará facultado para enajenar todo o parte sustancial de los
activos de la referida entidad, previo informe a la junta general de socios de la
cooperativa de ahorro y crédito, sobre su conveniencia económica y sus efectos
en la  estabilidad  financiera  de la  cooperativa.  También  será  aplicable  a  estas
cooperativas, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 58 bis de la presente ley.
En tal caso, las facultades señaladas en dicho artículo deberán ser ejercidas por la
Comisión.

    En todo caso, las observaciones que formule la Comisión sobre cualquiera de
los aspectos mencionados en el inciso primero deberán ser resueltas dentro del
plazo que aquélla determine, contado desde la fecha en que se comunique el plan
de regularización correspondiente y, si así no lo hiciere, se podrán aplicar a la
cooperativa cualquiera de las medidas previstas en los artículos 116 y 117 del
decreto  con  fuerza  de  ley  N°  3,  de  1997,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que
establece el  texto refundido,  sistematizado y concordado de la Ley General de
Bancos, y, en último término, resolver sobre su disolución anticipada conforme al
artículo 130 del mismo cuerpo legal, y decretar su liquidación forzosa.

    Las normas de carácter general relativas a las cooperativas de ahorro y crédito
que se dicten deberán considerar las particularidades y perfil de riesgo de dichas
instituciones  financieras  no  bancarias  y  deberán  ser  compatibles  con  las
características fundamentales de las cooperativas a que se refiere el artículo 1 de
la presente ley.

b) Reemplázase el inciso final por el siguiente: 

“En el ejercicio de sus facultades relativas a las cooperativas de ahorro y crédito,
contempladas en los artículos  19 bis  y  87,  la  Comisión deberá considerar  las
particularidades  y  el  perfil  de  riesgo  de  dichas  instituciones  financieras  no
bancarias.  Dicho  ejercicio  deberá  ser  compatible  con  las  características
fundamentales de las cooperativas a que se refiere el artículo 1.”.

DECRETO LEY N° 830, 
CÓDIGO TRIBUTARIO

Artículo  66.-  Todas  las  personas  naturales  y  jurídicas  y  las  entidades  o

Artículo 7.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Tributario:

1. Sustitúyese el artículo 66 por el siguiente:

“Artículo  66.-  Todas  las  personas  naturales  y  jurídicas  y  las  entidades  o
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agrupaciones  sin  personalidad  jurídica,  pero  susceptibles  de  ser  sujetos  de
impuestos, que en razón de su actividad o condición causen o puedan causar
impuestos, deben estar inscritas en el Rol Unico Tributario de acuerdo con las
normas del Reglamento respectivo.

    La  inscripción  en el  Rol  Único  Tributario  se realizará  mediante  la  carpeta
tributaria electrónica de acuerdo a lo establecido en el artículo 68.

agrupaciones sin personalidad jurídica, que en razón de su actividad o condición
causen o puedan causar y/o retengan o deban retener impuestos, deben estar
inscritas en el  Rol Único Tributario de acuerdo con las normas del reglamento
respectivo.

La inscripción en el Rol Único Tributario se realizará mediante la carpeta tributaria
electrónica de acuerdo a lo establecido en el artículo 68.

El Director podrá, mediante resolución fundada y en casos calificados, establecer
procedimientos  simplificados  para  cumplir  con  la  inscripción  en  el  Rol  Único
Tributario establecida en el inciso primero o procedimientos alternativos a dicha
inscripción.”. 

2. Agrégase a continuación del artículo 66 el siguiente artículo 66 bis:

“Artículo 66 bis.- Sin perjuicio de la facultad señalada en el inciso final del artículo
anterior, las instituciones bancarias o financieras corresponsales constituidas en
Chile  podrán solicitar  al  Servicio  la  inscripción  en el  Rol  Único  Tributario  o el
otorgamiento  de  algún  número  de  identificación  fiscal  alternativo  o  de
enrolamiento, respecto de las personas o entidades que cumplan las condiciones
que se señalan a continuación:

a) Sujetos que pueden acceder al sistema simplificado o alternativo.

i.  Instituciones bancarias  o  financieras  extranjeras  o  internacionales  que abran
cuentas  corrientes  corresponsales  en  instituciones  bancarias  o  financieras
constituidas en Chile y realicen directamente operaciones financieras con estas
últimas.

ii. Personas naturales, jurídicas u otras entidades sin domicilio ni residencia en el
país, que sean clientes de los sujetos señalados en el numeral i. anterior y sean
representadas  por  estos  últimos  para  realizar  en  su  nombre  operaciones
financieras con personas naturales o jurídicas u otras entidades domiciliadas o
residentes en Chile o en el extranjero.

Los sujetos señalados en los numerales i. y ii. precedentes deberán ser residentes
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o estar domiciliados para fines tributarios en países o jurisdicciones que hayan
celebrado con Chile un convenio que permita el intercambio de información para
fines tributarios, el cual debe encontrarse vigente y no contener limitaciones que
impidan un intercambio efectivo de información. 

Solo podrán acceder a este sistema simplificado o alternativo aquellos sujetos que
realicen las operaciones indicadas en la letra b) siguiente y siempre que dichas
operaciones  sean  ejecutadas  por  intermedio  de  una  institución  bancaria  o
financiera constituida en Chile. 

b) Operaciones financieras amparadas por este procedimiento

Los sujetos señalados en la letra anterior solo podrán realizar, por intermedio de
instituciones bancarias o financieras constituidas en Chile, operaciones financieras
en pesos chilenos autorizadas por el Banco Central de Chile en ejercicio de sus
atribuciones  legales.  El  Director,  mediante  resolución,  especificará  aquellas
operaciones financieras que pueden acogerse a este procedimiento en base a la
nómina de autorizaciones del Banco Central de Chile.

c) Información mínima a proporcionar

Para la inscripción en el Rol Único Tributario o la obtención de algún número de
identificación  fiscal  alternativo  o  de enrolamiento,  las  instituciones  bancarias  o
financieras constituidas en Chile deberán aportar, a lo menos, en la forma y plazo
que establezca el Servicio mediante resolución,  la siguiente información de los
sujetos indicados en los numerales i. y ii. de la letra a) precedente:

i. El nombre, denominación o razón social según corresponda.

ii. País o jurisdicción de domicilio o residencia para efectos tributarios.

iii.  Número  de  identificación  tributaria  utilizada  en  el  país  o  jurisdicción  de
residencia.

iv. Individualización de los directores, administradores o representantes legales,
en el caso que corresponda, indicando respecto de ellos la información señalada
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en los numerales i., ii. y iii. anteriores. 

La  información  antes  señalada  deberá  aportarse  con  la  documentación
sustentatoria que corresponda. Asimismo, las instituciones bancarias o financieras
constituidas en Chile deberán acompañar una autorización mediante la cual los
sujetos  referidos  en los  numerales  i.  y  ii.  de  la  letra  a)  accedieron  a  que las
primeras entregaran información al  Servicio en los términos establecidos en el
presente artículo. 

d) Obligación de informar

Sin  perjuicio  de  las  demás  obligaciones  tributarias  que  correspondan,  las
instituciones  bancarias  o  financieras  establecidas  en  Chile  deberán  informar
anualmente, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año y
en  la  forma  que  establezca  el  Servicio  mediante  resolución,  la  información
señalada en la letra c) anterior respecto de las personas o entidades que durante
el año comercial anterior hayan recibido o realizado traspasos de fondos, abonos,
cargos o giros en las cuentas respectivas, individualizando la o las cuentas de las
cuales sean titulares, y el monto de las operaciones.

Las instituciones bancarias o financieras constituidas en Chile serán responsables
de obtener las autorizaciones que correspondan de los sujetos indicados en los
numerales  i.  y  ii.  de  la  letra  a)  precedente  para  efectos  de  cumplir  con  las
obligaciones de reporte establecidas en el presente artículo, en los términos que
establezca el Servicio mediante resolución. 

Asimismo, las instituciones bancarias o financieras constituidas en Chile deberán
informar  al  Servicio,  en la  forma y plazo que este último establezca mediante
resolución, si los referidos sujetos dejasen sin efecto la señalada autorización o,
por otros medios, impidiesen a la institución bancaria o financiera constituida en
Chile cumplir con las obligaciones de reporte. En tal caso, la inscripción en el Rol
Único Tributario o el número de identificación fiscal alternativo o de enrolamiento
podrá ser revocado de oficio por el Servicio en los términos que establezca por
resolución. 

La no entrega de la información al Servicio de manera oportuna y completa por
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causa imputable a las instituciones bancarias o financieras constituidas en Chile
será sancionada con una multa equivalente a 1 unidad tributaria anual por cada
una de las cuentas u operaciones respecto de las cuales se infrinja cualquiera de
los deberes establecidos en este artículo. Con todo, la multa total anual a pagar
por cada una de las referidas instituciones no podrá exceder de 500 unidades
tributarias anuales.  Notificada la  institución bancaria o financiera constituida en
Chile de su incumplimiento total o parcial por parte del Servicio, y transcurrido el
plazo  de  un  mes  desde  dicha  notificación  sin  que  ésta  haya  entregado  la
información requerida, no será aplicable el límite a la multa antes señalada. 

La  entrega  de  información  maliciosamente  incompleta  o  falsa  por  parte  de  la
institución bancaria o financiera local se sancionará con la multa establecida en el
párrafo final del número 4° del artículo 97, sin perjuicio de la responsabilidad penal
correspondiente.

e) Exclusiones

No  podrán  acogerse  al  procedimiento  establecido  en  este  artículo  aquellos
contribuyentes  sin  domicilio  ni  residencia  en  el  país  que  ya  se  encuentren
registrados  en  el  Rol  Único  Tributario  o  hayan  obtenido  otro  número  de
identificación fiscal alternativo o de enrolamiento.”.

LEY N° 18.045,
LEY DE MERCADO DE VALORES

Artículo 48.- Para que una bolsa de valores pueda suspender las transacciones de
un valor por más de cinco días, requerirá de la autorización previa de la Comisión.

Artículo 8.- Reemplázase el inciso primero del artículo 48 de la ley N° 18.045, de
Mercado  de  Valores,  por  los  siguientes  incisos  primero  y  segundo,  nuevos,
pasando el actual inciso segundo a ser inciso tercero:

“Artículo 48.- Con el fin de resguardar el interés público y de los inversionistas,
una bolsa de valores podrá suspender la transacción de uno o más valores por un
plazo  máximo  de  cinco  días  hábiles  bursátiles.  También  podrá  suspender  la
transacción de todos los valores en simultáneo, por un plazo máximo de un día
hábil bursátil. Para suspender las transacciones por un plazo mayor, requerirá de
la autorización previa de la Comisión. 

Los  criterios  para  determinar  la  suspensión  de  las  transacciones,  según  lo
dispuesto en los incisos previos,  deben ser objetivos y estar contenidos en su
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    Toda suspensión o cancelación de inscripción de un valor por parte de una
bolsa de valores, será reclamable por el emisor ante la Comisión en los términos
previstos por el artículo 50.

reglamentación  interna.  La  bolsa  que  aplique  las  medidas  de  que  trata  este
artículo deberá informar de inmediato a la  Comisión de las circunstancias que
llevaron a la suspensión y de las medidas remediales.”.

LEY N°20.712,
ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE TERCEROS Y CARTERAS INDIVIDUALES

Y DEROGA LOS CUERPOS LEGALES QUE INDICA

Artículo 59.- Límites en las inversiones. Los fondos mutuos que no estén dirigidos
a inversionistas calificados, en ningún caso podrán:

    a) Invertir más del 50% de su activo en valores que no tengan los requisitos de
liquidez  y  profundidad  que  requiera  la  Superintendencia  mediante  norma  de
carácter general.

    b) Poseer más del 25% del capital suscrito y pagado o del activo de un emisor.
    Tampoco podrán poseer más del 25% de la deuda del Estado de Chile o de un
Estado extranjero.

    c) Invertir más del 20% de su activo en instrumentos emitidos o garantizados
por una misma entidad, con la excepción de:

    (i) Instrumentos en que el emisor o garante sea el Estado de Chile o un Estado
extranjero con clasificación de riesgo de su deuda soberana equivalente o superior
a la de Chile, y

    (ii)  Cuotas  de  un  fondo  nacional  o  extranjero,  o  títulos  de  deuda  de
securitización correspondientes a un patrimonio de los referidos en el Título XVIII
de  la  ley  Nº  18.045,  en  cuyo  caso  el  límite  máximo  será  establecido  por  la

Artículo  9.-  Reemplázase  en  el  artículo  primero  de  la  ley  N°  20.712,  sobre
Administración de fondos de terceros y carteras individuales, la letra a) del artículo
59, por la siguiente:

“a) Invertir los recursos del fondo en un porcentaje mayor a lo que determine o
autorice  la  Comisión,  en  activos  que  tengan  determinadas  características  de
liquidez y profundidad a definir por aquella, todo lo anterior mediante norma de
carácter general. Para fijar estos porcentajes la Comisión observará las relaciones
entre posiciones activas y pasivas de los fondos, así como los plazos y propensión
de liquidación de sus cuotas, entre otros factores.”.
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Superintendencia mediante normas de carácter general, pudiendo ir desde el 25%
y hasta el 100%, en función de la diversificación de las carteras que posean tales
fondos y patrimonios separados.

    d) Invertir más del 30% de su activo en instrumentos emitidos o garantizados
por entidades pertenecientes a un mismo grupo empresarial.

    e) Controlar, directa o indirectamente, a un emisor de valores.

    f) Invertir en instrumentos en que inviertan otros fondos administrados por la
misma  administradora  del  fondo  u  otra  administradora  de  su  mismo  grupo
empresarial  y  que  a  consecuencia  de  la  inversión  de  éste,  se  superen,  en
conjunto, los porcentajes señalados en este artículo.

    g)  Contraer  deudas  por  más  del  20%  del  patrimonio  del  fondo.  La
Superintendencia por norma de carácter general establecerá qué se considerará
como deuda para efectos de este límite.

Disposiciones transitorias
Artículo primero.- Las entidades de contraparte central extranjeras que a la fecha
de la publicación de la presente ley hayan sido reconocidas por la Comisión para
efectos de la normativa sobre ponderación de activos por riesgo del artículo 675 de
la Ley General de Bancos, mantendrán tal calidad, sin perjuicio de las facultades
otorgadas en esta ley a la Comisión.

5 DFL N° 3, DE 1997, FIJA TEXTO REFUNDIDO, SISTEMATIZADO Y CONCORDADO DE LA LEY GENERAL DE BANCOS Y DE OTROS CUERPOS LEGALES QUE SE INDICAN
Artículo 67.- Para efectos de determinar la ponderación por riesgo de los activos, la Comisión establecerá metodologías estandarizadas para cubrir los riesgos relevantes de la empresa
bancaria, entre ellos, el riesgo de crédito, de mercado y operacional. Dichas metodologías se establecerán mediante norma de carácter general, previo acuerdo favorable del Consejo
del Banco Central de Chile.
    Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la Comisión podrá autorizar a los bancos a utilizar metodologías propias para determinar los activos ponderados por riesgo
señalados en este artículo. Para estos efectos, se establecerá, mediante norma de carácter general y previo acuerdo favorable del Consejo del Banco Central de Chile, los límites,
requisitos y demás condiciones para la utilización e implementación de dichas metodologías, cumpliendo con los requisitos establecidos en el inciso anterior.  En dicha norma, la
Comisión podrá autorizar que las metodologías propias antes referidas contemplen un tratamiento diferenciado en materia de provisiones, respecto del modelo estándar al que se hace
referencia en el inciso anterior.
    Asimismo, la Comisión podrá, en cualquier momento, representar fundadamente al banco que sus metodologías, o sus eventuales modificaciones, no se ajustan a la normativa
vigente, en cuyo caso el banco deberá corregirlas dentro del plazo que ésta le indique. En caso de que el banco no realice la corrección ordenada, la Comisión podrá, sin más trámite,
dejar sin efecto la metodología implementada, o sólo aquella parte que hubiere sido objetada, según sea el caso.
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Artículo  segundo.-  El  Banco  Central  de  Chile  dispondrá  del  plazo  de  un  año
contado  desde  la  publicación  de  esta  ley  para  adecuar  o  dictar  las  normas
generales  que  correspondan  respecto  de  las  operaciones  de  financiamiento  y
refinanciamiento reguladas de conformidad con su ley orgánica constitucional, en
que  puedan  participar  instituciones  financieras  distintas  de  las  empresas
bancarias.

Artículo tercero.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley
durante su primer año presupuestario de vigencia se financiará con cargo a los
recursos que se contemplen en el presupuesto de la Comisión para el Mercado
Financiero y, en lo que falte, el Ministerio de Hacienda podrá suplementarlos con
los  recursos  que  se  traspasen  de  la  Partida  Tesoro  Público.  En  los  años
siguientes se estará a lo que considere la Ley de Presupuestos del Sector Público
respectiva.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, julio de 2023
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